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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSL MM. el Ita y la  R soka Regante-(Q. D. G .) 
J  Á.E.gusta Reai Fam ilia continlian. en ceta 

Corte sin novedad en su importante saind.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
EXPOSIICIÓN

SEÑORA: Aprobado dlefinitivamente por é l Señad© j 
•él ¡proyecto de ley suspendiendo la renovación-ordina- 
ria de los Ayuntamientos, que*ei ‘Gobierno sometió á la 
deliberación de las Cortes, al discutirla el Congreso de 
los Diputados ep sesión indefinidamente prorrogada, se 
lia experimentado la impoiúMlidad de que sobre él re
caiga votación definitiva en ifiemp©-oportuno, y  ha, acbr- 
-dado este Cuerpo Colegislador, con él fin de poder ter
minar dicha sesión y continuar con4oda tranquilidad y  
¡amplitud la discusión de aquel proyecto, que vería con 
¡gusto que el -Goiúern© -resoMese, «de acuerdo eon lo 
aprobado definitivamente por el Senado y  con la opi
nión manifiesta del Congreso, ík> que considerase con
veniente para el aplazamiento de las elecciones muni
cipales que habrían de verificarse en el ‘jpróxim© do
mingo, hasta que sea convertido * en ley dicho ¡pro
yecto,

. En su consecuencia, comó debido tributo de respeto 
y  consideración á lo acordado por los dos Cuerpos Co
legisladores y con el objeto de que su resolución defi
nitiva tenga en todo easo la debida eficacia, el jÉiTistro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1893.
■ ' , SEÑORA: , ' ‘

Á L. R. P. de V. M», 
Venando  6tns:>lcz>

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro dé la (Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rlun.a 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Quedan en suspenso las elecciones ¡ 

de Concejales señaladas para el próximo domingo, ! 
hasta que sea elevado á ley el proyecto sometido á. la ■ 
deliberación de las Cortes sobre aplazamiento de la re
novación ordinaria de los Ayuntamientos.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

©.ai an © i González.

MISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: En vista de la obra que con el título de 
Elementos de Mecánica cursó en 26 de Noviembre últi
mo á este Ministerio el General Subsecretario del mis»

mo, como inspector que eifâ én aquella fecba dé la Aca
demia ̂ enérM Militar, de cuyo libro es autor el Capitán 
de Estado Mayor D. Joaquín Hidalgo Cuenca, Profesor 

;de dicha Academia, y de acuerdo eon lo propuesto por 
la Junta Consultiva ̂ íe  Guerra en el informe que se in
serta é continuación^

El ® b t  (@. D. G/), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, por resolución de 3 del actual, se ha 
servido conceder áhexprésado Capitán la Cruz de prime
ra clase del Mérito militar con distintivo blanco y pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, cuy a pensión ̂ caducará á su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. É. para su conocimiento 
I y demás efectos. Dios guardé á Y. E. muchos años.
; Madrid 10 de Mayo de I89S.

LÓ1PEZ DOMÍNGUEZ 
I Sr. Gapitán:general de Castilla ta Nueva.-

informó,que se cita.

I «Juínta Ce^sutóvA de • Sr.t' De'Real 
í ordenée sirvió V. E. remitir á informe de esta Junta en 22 de

Diciembre del tiño próximo pasado,, para los éféctos que deter- 
; mina el art. 5.° del reglamentó de recompensas, iá obra ti-
II tulada Elementos de Mecánica, Escrito por el Capitán de Esta- 
; do Mayor D. Joaquín Hidalgo Cuenca, Profesor de la Acade- 
! mía General Militar.

Examinada dicha obra por la Junta Facultativa de dicha 
| Academia, su opinión le es en alto grado favorable, elogián- 
! dola con el ma^or encomio como didáctica, considerada desde 

un punto de vista general, y estimándola digna de lasmayo- 
;:res alabanzas en este concepto.

 ̂ Esta Junta Consultiva, despuésde haber estudiado dete- 
^nidamente la obra del Capitán Hidalgo, no puede menos de 
restar conforme con la»opinión de la facultativa de la Acade
mia general y de reconocer que en los Elementos de Mecánica 
á que este informe se refiere, se ha realizado el propósito de 

ipráscindirpór Completó del em^íeo del cálculo infinitesimal, 
simplificando también el algebráico todo lo posible, y que las 
teorías están expuestas oon claridad y precisión y en correcta 
■forma literaria; todo lo cual revela en su autor inteligencia, 
instrucción y laboriosidad. :íi--v:rV:

Considerando, además, que el estudio de la teoría del tiro, 
ítan conveniente jpaia todos los Oficiales del Ejército, exi
ge cono cimiento s previos de Mecánica bástante extensos, 
■siquiera se expongan elementalmente y sin auxilio de las 
teorías del análisis matemático, cree la Junta que el libro 
del Capitán Hidalgo puede prestar un buen servicio, facili
tando la adquisición de los conocimientos dé Mecánica que 
han de servir de báse para el estudio de la trayectoria balís
tica, p  ípordo dtóto \ lo ^ im a  d^reébñócida utííidád párá el 
JSj éreito y de notoria importancia. .

Respecto á su valor científico* encuentra que contiene 
manto es necesario para el fin indicado, siendo ordenada, 
clara y metódica la exposición, y abarcando cuanto permite 
la limitada base científica de estudios matemáticos necesa
rios para la comprensión de las teorías en él expuestas con 
gran exactitud y rigor en las demostraciones^ como queda 
dicho.

Por lo cual, y considerando que la obra del Capitán Hidal
go se halla comprendida en los casos 1;° y 10 del art. 19 del 
reglamentó de Recompensas, por ser un trabajo extraordina
rio del Profesorado que demuestra capacidad, aplicación, 
laboriosidad é inteligencia, y ai propio tiempo es un estu
dio científico de notoria importancia, estima esta Junta que 
la recompensa que corresponde á su autor es la Cruz blanca 
del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, caducando la pensión por el ascenso del inte- 
.*®sado.

Es cuanto la Junta puede informar á V. E., en cumpli- 
m ieatode lo dispuesto en la citada Real orden de 22 de Di- 
cie mbre próximo pasado. Y. E., no obstante, resolverá lo más 
con veniente.

Ai&drid 19 de Abril de 1893.== El General, Secretario, Ma
riano G&pdepón.=Y.° B.°=Puerto Rico.=Hay un sello que 
dice: Consultiva de Guerra.»

MadJ^á 10 de Mayo de 1893 .=Ló pe z  Domínguez. *

M I NISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

En los documentos relativos al proyecto de presupuestos 
para el año económico de 1893-94 insertos en la G a c e ta  del

día 11, se han observado las siguientes erratas de importan
cia que deben corregirse:

En el preámbulo, línea 2.a, dice: anunciada', debe decir: 
ansiada.

En la pág. 634, columna 3.a, línea 29, dice: vendedores) 
debe decir: deudores. *

En el art. 2.°, párrafo (£), se dice: suscripciones) debe de
cir: inscripciones.

Eh él art 3.°, párrafo (/), dice: el de gremio) debe decir: 
los4e premios.
, A1 dice: en su lugar se crea m  impuesto de 5 pof
iuo; debe decir: en su lugar se crea m  impuesto de 0‘05 por i00 

Enelart.48 se ta  cometido el éríor de colocación de mi 
s it a r  a  continuación de la regla 2!.a la Tablalegal dp vida pro- 

-siendo asi que esta debió colocarse independientemente 
ael articulado.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l  o r d e n

Excmo. Sr.: Por renuncia del Aspirante propuesto 
en tercer lugar para la cátedra de Retórica y Poética y 
su agregada de Psicología, Lógica y Filosofía moral 
del Instituto de Mahón y fallecimiento del cuarto lugar* 
S, M. él Rey (Q. D. G.), y én su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en virtud 
de concurso, Catedrático numerario de dicha vacante 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Bonifacio 
Iñiguez é Iñiguez, actual Catedrático supernumerario 
de la Sección de Letras del Instituto de Logroño, quinto 
lugar de la propuesta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1893.

MORI-T
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Bonifacio M y m  i  IMguet.

Se le expidió el título de Licenciado en la Facultad de Fi
losofía y Letras en 21 de Junio de 1875.

En virtud de concurso fué nombrado Profesor auxiliar de 
la Sección de Letras del Instituto de Logroño en 13 de Enero 
de 1876.

Ascendió á Catedrático supernumerario en 8 de Asusto 
de 1861. 8

Acredita trece cursos de explicación en cátedras de todas
las asignaturas de la Sección, de ellos cuatro completos de
Latín y Castellano.

Es Secretario del Instituto de Logroño desde 1889

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rby (Q D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las islas’Filipi
nas, y en la regla 1.a del 381 del reglamento general 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Batangas, de primera clase, 
én el territorio de la Audiencia de Manila, á D. Alfonso 
Gordilló Herrera, que desempeña el de Unión y resulta 
con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo comunico ¿ V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1893.

- - MAURA
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins
trucción pública el expediente instruido con motivo de
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una instancia de D. Felipe Sánchez pidiendo se le reco
nozca el derecho á ser repuesto en la Escuela Superior 
de Ponce, en esa isla, dicho alto Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar somete á con
sulta de este Consejo un expediente promovido por Don 
Felipe Sánchez y  Castro en solicitud de que se le decla
re con derecho á ser repuesto en la Escuela Superior de 
Ponce, isla de Puerto Rico.

Este expediente viene unido á otro en que D. Ramón 
Marín hizo igual pretensión, y que de conformidad con 
el dictamen emitido por este Cuerpo consultivo en 20 
de Noviembre de 1890, le fué desestimada por Real or
d e n  d e  2 5  de Febrero de 1891, expedida por el citado 
Ministerio.

De los antecedentes que aparecen de uno y otro ex
pediente, ya que no del original de las-oposiciones á que 
ambos se refieren, porque el Gobierno general de la isla 
tiene manifestado que no parece en el Archivo corres
pondiente, resulta:

1.° Que en Noviembre de 1869 se" verificaron oposi
c i o n e s  para proveer la Escuela de Ponce, proponiendo 
el Tribunal á D. Ramón Marín con-el núm. l.°, y á Don-; 
Felipe Sánchez con el núm. 3.°, habiendo nombrado el 
Gobernador general al Sr. Sánchez ̂ en uso de sus atri
buciones, por cuanto en aquella época no eran uniper
sonales las propuestas.

2.® Que posesionado D. Felipe Sánch< z de la Escue
la en cuestión, la desempeñó hasta Enero del año 
de 1874, en que por Real orden-circular del Ministerio^ 
de Ultramar se dispuso en 26 de dicho mes la nulidad 
de éste y de otros ■ 
berse ajustado éstos ni las constituciones de los Tribu- 
nales á lo prescrito en el decreto orgánico de 1865, 
cesando, por lo tanto el Sr. Sánchez eñ el desempeño de
su cargo. < 1 :

3.° Que en el mismo año de 1874 se anunció porcon: 
curso la provisión de varias Escuelas en la isla de Puer
to Rico, entre ellas la de Ponce, siendo nombrado por 
este medio para la misma, en virtuf de Real orden* 
D. Ruperto Burés, quien después permutó con D. Ale
jandro Montenegro, actual poseedór- ;de la Escuela'en 
cuestión. ^ ¿  ' ° :

T  4.° Que entre las diferentes Autoridades de la isla 
son tres las diferentes opiniones acerca de quién reúne 
mejor derecho á la Escuela de Poiice,¡inclinándose uno 
por el Sr. Maine, otros por el Sr. Sánchez y  otros por 
ninguno de los dos:

Considerando que por virtud de una Real disposición 
de carácter general fueron anuladas las oposiciones que 
se celebraron en Puerto Rico para proveer varias Es
cuelas, entre ellas la Superior de Ponce, así como los 
nombramientos de Maestros hechos á consecuencia de 
las mismas, por infracción de las disposiciones entonas?, 
vigentes: ^

Considerando que si D. Felipe.Sáqchez creyó que tal ; 
medida'lesionaba sus derechos, f^dq  hacer uso del qué ■ 
las leves le conceden para acudir énstiempo hábil-ádg

. O .. o  »vía contenciosa: c « a t;  ̂ ■£ <

en la actualidad desempeñada en.,,prqpiedad y obtenida , 
en legal forma p o /B . Alejandroí&ontenegro;

EFCoñsejo entiende que proQ e^cobM ftr al Excé-~ 
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar que debe ser «JeSeá- • 
timada la pretensión de D. Felipf Sánchez y Castro. ;

Y habiéndose ctínformado cífflipfrprecedente ] 
men §. M. el R e y  (j| . D. G.), y ed 5 ^ nombre la R itíír * 
Bflgwntft del Reino!' se ha servitío^clisponer se comuni 
que á V. E. para su cumplimiento y efectos consi-; 
guientes. ' j • i ¡ : :

Lo que de Real: orden participo á ese Gobierno ge- 
neral para los fineq expresados y  demás que corresporj-. 
dan.Dios guarde já Y. E. muchos años. Madrid”6’: «fe;
Mayó de 1893. . : : : : : : :

; : : maüra : : :
Sr. Gobernador general de la isla de: Puerto Rico.: : ; '

gr '* ^  w a 03 fe & < - ;

ADMINISTRACION CENTRAL 
o  «  ^  • g ” >  S  ,p  Z  o  .© • ; S :-  ce c  w -

MI NI STERI O DE GRACI A Y JUSTI CI A

Dirección general dp los Registros: c i v i l  
y de la propiedad y del Notariado. f  ?  £ E

lilao. Sr.: En el §curso gubern^;i|ÍD3nterp'uesto p li^ ón^  
LopeLorenzo y Lorgnzo contra la üegtosjjva del Regisirfrdgyí 
de la propiedad de Olmedo á inscribíi^íHsompra de un^cp|,¡I 
pendiente en este Centro en virtudd^aj) elación del interesé?; 
do Sr. Lorenzo: é- r o s  g g f :  E

Besultando que fn  pleito de meñoí£ cuantía seguidqf eMte^ 
D. Eleuterio dé Rueda y Lorenzo y í)ona Gertrudis Alonso" 
Benito, el Juzgado dé primera instanciíPde Olmedo, en pro
cidencia de 20 de Febrero de 1890 decretó la anotación pre
ventiva de una casa propia de la demandada, sita en la Cálle?, 
de la Bosa, de la villa de Pozaldez, expidiendo al efecto los 
oportunos mandamientos al Registrador en conformidad á lo

que dispone el art. 764 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 
practicándose la anotación en el tomo 23 del expresado Ayun
tamiento, al folio 127, finca 1.507 duplicado, asiento en que 
se expresó que D. Eleuterio de Bueda Lorenzo anotaba á su 
favor la prohibición de vender, gravar ni obligar la finca en 
cuestión:

Besultando que en la ciudad de Valladolid, á 28 de Marzo 
de 1890, se otorgó una escritura pública mediante la que la 
Doña Gertrudis Alonso vendió la referida casa á D. Lope Lo
renzo; empero presentado ese documento en el Begistro de la 
propiedad de Olmedo, no fué admitida su inscripción por im
pedirla la anotación preventiva de que se ha hecho mérito: 

Besultando que D. Lope Lorenzo recurrió gubernativa
mente contra la anterior calificación y solicitó: primero, que 
se declare es nula la anotación preventiva; segundo, que se 
deje sin efecto la nota; tercero, que se reserven al recurrente 
todas sus acciones para reclamar indemnización de daños y 
perjuicios de quien proceda, y cuarto, que se inhiba el Juez 
delegado de conocer en este asunto; pretensiones que fundó: 
en que el Juzgado no pudo decretar la anotación sin decretar 
antes la retención de los muebles q[ue poseía Gertrudis Alon
so, y mucho menos sin requerir á ésta como se hizo; que 
tampQcgjlebió practim  puqsto que ni se
determinaba bien la finca que había de ser anotada (decíase 
eh el mancamiento, óaáa’num. 5 ó 7 de laó calle de la Bosa), 
ni se precisaba el derecho anotado, ni su extensión, ni el im 
porte de lo que se t< ataba de asegurar; que según la Besolu- 
ción de 30 de Noviembre des!874 para prohibir la enajenación 
ó gravamen de bienes, hay que oir al demandado en juicio 
ordinario sin que baste se haganlas^ notificaciones en estra
dos, doctrina de que se prescindió al decretar la anotación de 
qué se trata; que aun siéndo ésta válida nb impediría la ins
cripción que se solicita por ser en este punto bien terminan
te  el precepto dél árt. 71 dé TaLéyHTpbtéFáTiá; que la Direc- 
oióp tiene declarado en sú^Besolución de* 25 de Noviembre 
de 1875 que el embargó no ¿s causa para denegar una ins
cripción de venta aunque ésta fuera ilegal y nula, declaración 
que, no corresponde á los Begistradores de la propiedad, y 
qué además debió tener en cuenta el de Olmedo la doctrina 
sentada en sentencias del TribunaLSupremo de 9 de Mayo 
de 1873, 20 de Marzo de 1874, 7 de Junio de 1875 y 5 de Abril 
dé 1878, que declaran que él que logra pafa él> cobro de una 
deuda no hipotecaria el embargo de una finca vendida ante- 
itoiuenté^^áUnqúó nó+mécnta A®^BM''dét7éé^'fjisdor,’ 
de méjor derecho que este: '

Besultando que después de resolver él Delegado que no 
había4ugar á la inhibición solicitada por el recurrente, pidió 
informe al Begistrador que lo evacuó en sentido de que de
ben rechazarse las pretensiones deducidás por él Sr. Loren
zo; porque la anotación reúne todas las circunstancias in
dispensables para sii validez; porque no eé pertinente al caso 
él precepto del art. 7Lde lá Ley Hipotecaria, ya que declara
da eigrebeldía la demandada pudo decretarse el embargo de 
b ién^, según^el 764|d| la Ley de Enjuiciamiento Con abso
luta prohibición dé? vendarlos, gravarlos ,ni obligarlos; y 
finalínente, p o rq u e m a n d a m ie n to  fué; presentado al Be
gistro en 1 °  de Abríl de l890 y la escritura de compra lo fué 
al día siguiente; 2 3 ¿
y, :Kósuitando queÓl Jueá delegado declaró válida la anota
ción preventiva' por diversas razones que expuso y confirmó 
la nota por considerar: qué el art. 71 de la Ley Hipotecaria 
está en oposición con el 764 de la de Enjuiciamiento civil; 
que el mandamiento tiré presentado antes que la escritura de 
venta, lo cual prueba que la calificación impugnada es con
forme á derecho; y que en expediente de la naturaleza del 
actual no pueden declararse responsabilidades según lo de
claró este Centro en resolución de 19 de Marzo de 1892: 

Besultando que elevado el recurso á la Presidencia en al
zada que el recurrente interpuso, fué confirmado el auto del 
inferior porque el recurso gubernativo no tiene más objeto 
que declarar inscribible ó anota ble el documento suspendido 
ó denegado; que en oposición el art. 71 de.la Ley Hipotecaria 
y el 764 de la de En juioiamiento-, éste debe prevalecer-por ser- 
posterior; y porque^Trct.aípente aplicada# lasr di|posiciones 
légales pertinentes ¡n $aso¿dedúcese quepeL^gisfoador de- 
iió^pracíicai: x
tura origen de este expediente: : : ;
: Besultando que éste acuerdo motivó; segunda: apelación
de Dg Lope Lorenzo; qgqjiyso notar en sucescrito;Bque la es
critura del recurso ff%prementada en el Ipgis^ro el día 1.° de 
Abril de 1890, como^qsprueba el que en esa día fue liquidado 
3  documento, y siúVñiba^o, hasta el sigufeiíte día 2 no se 
extmdió=ielTBiwtó^^^^de^fesMtacló^qnano som̂  ̂
cpal j e  pretende, las-Leyes,?Hipotecaria y fie Enjuiciamiento, 
f  así lo prueban sedtéíciaW del Tribunal ?Súprémó y decisio- 
 ̂nes -1&d%*.
Febrero de 1886 y 26 de; Octubre de 1888; y que el art. 1.923 
del Código civil determina que gozan de preferencia sobre 
los bienes del deudoríos créditos preventivamente anotados 
en elBegistro por e#ah^gb, secuestro ó éíéíjución 4e senten
cia, mas sólo en cuá&Jójl^réditos posterfb^s^ y f|omo el re
currente adquirió l^fflná^on antelaciónsá>la ané|ación, con 
kiayoi razón debió fe^ihs^ita en el Begistróf^ &•
“ -^isto^l-^rtr-Tl^o^l^ey^BHpotettorisr"'":"'” ' — <
; Vistos los arrícqlí^ 76? y 764 de la Ley de,Enjuiciamiento 
¡civil: ; ; ñ • 4 ;
* Vistas las Besolucipnes de este Centro de 17;de Febrero 
y  23-de Julio de 18Í7$ l.°5de Julio de 18^1, 13 de ¡Septiembre 
¡de 1883 y 11 de Febrero de 1887: J
¡ Considerando quemó es lícito discutir en un recurso gu- 
-bernativo la validez de¡un asiento del Begistro, según con 
^epe^ición tiene declarado este Centro en las; referidas Beso- 
lucí ón es; por lo cual fmélga en absoluto -en el presente cuan- 
-to alega el que recurre para demostrar Ja nulidad de la ano- 
-tación de la prohibición dé enajenar impuesta por el Juzgado 
Já Doña Gerti^dis Á le»so^  r ̂  ^ ; : B
* Considerapdo que dec^ta|& esl prohibición en un:,jui|!o 
4ramit«dó er^ rebeldía «dé ^diála señora, y á  tenor dé Jo qúe 
¡previeneS lo artícu los  76f y 764 deja Ley deBnjuiciáíhiento 
-civiL lo^|ue %Jiora¡ hayk^e dtcidi| es cuál es el ^fectfí de Su 
Anoficií^j; dad© el geneyaLpreceptodel art. 71 de la Ley Hi~ 
“pot^aria: ^
^  GónsideraSdo que jm iqu e este artículo establece que ios 
Sbiexfes anotados puedetfStr enajenados ó gravad©#, no es po- 
^ibl^prescindir, a l^.^icaf tai precepto, de cierta! anotacio- 
naesdie índole peciparfeima y del respeto qUe merecen las 
¿pro§dencías que chotan los Tribunales en- cumplimiento de 
Categóricos y taxatí vos preceptos legales: " 3.
B ^onlíderando qhe la ^prohibición de. enajené?, ó„es una 
"íra!§ sin sentido y eficacia práctica, ó tiene por objeto impe- 
§dir^ue el inmueble-á que se refiere salga^deLdominio de 
^qifél á quien tal rtstrfeción fué impuesta, al menos mien
tras recae sentencia en el juicio en que se decretó; sencilla 
exjffícación que diferencia á dicha prohibición deFsimple em 
hárgo; cual aconsejan úh recto criterio jurídico y uña facio- 

onaLinteligencia de^Oft vocablos de nuestro idioma:
Considerando que si el art. 71 de la Ley Hipotecaria tu

viera el alcance que el recurrente pretende, resultaría evi

dente antinomia entre aquel precepto y el del art. 764 de la 
Ley de Enjuiciamento, antinomia que habría que resolver en 
sentido de oue el primero había sido derogado por el segun
do, por ser éste posterior:

Considerando que no hay semejante oposición, por ser 
notorio que el art. i 1 sienta una regla general que no exclu
ye ni puede excluir aquellas excepciones basadas en otros 
preceptos legales que declara# por unas ú otras causas la 
inalienabilidad de ciertos bienes; por lo cuál cabe afirmar 
que cuándo el mencionado artículo permite la enajenación de 
los inmuebles anotados, lo único que establee^ es que la ano
tación por sí sola no implica la ;!halienabilida|l de los bienes 
sobre que recae, lo cual no es Óbice á que éstos sean inalie
nables en cieitos casos por otrpj motivos: f

Considerando que es uno dé éstos el dej que exista un 
mandamiento judicial dictado atyirtud de un fexto tan explí
cito cpmo el art. 764 dé la Ley de Enjuiciamiento, por cuya 
razón es llano que cuahdo ese mandamiento media,dn fuerza 
de él y  no déla anotación que produjo, y que pn tal supuesto 
es efecto y no causa, determinase la inalienébilidád de los 
b ien # , cosa perfectamente conciliable con ejí art. 71 citado: 

Considerando, por último, que con esta doctrina queda 
cumplldq el art. 7^ Procesal y  ob.edecido un man
dato judicial, sin que por ello sufra menoscabb la Ley Hipo- 
tecárít, que puramente formal supon# y aun garantiza pre
ceptos sustantivos de otras leyes, > f "

Esta Dirección general h% acordado confirmar la provi
dencia apelada. ¡ 3  2  3  r  ’2  J 2-,

Lo que con devolución ¡del/expedíente Q£igfnal digo á V. I. 
para su conocimiento y-demás éfeetos. Dios’ guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1893. =B1 Director ge
n e# !, Manuel Benayas Bortócarrero.==Sr. Presidente de la 
Audiencia de Y all^olid^ '2„ ;3 I

MINISTERIO DE M ARINA 
D epósito  h idrográ fico . \

 A V I S O  A  L O S  N A V ¡B ^ Í lN T E !S
Númeeo 64.—21 A bril 1893.

En cuanto se reciba á bordo este avi#o, deberán-corregirse 
4ps plan^% cartas-y éei#tero8 oorrespoéiéien(|B8.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C o n g o  Francés.

; Estado d e l valizam ientoídel estuario d e l Gabón 
! (A. a. N „  núm. 54/330. Paris, 1893.)

Nútru 345 ,1893 .—-Según reconocimiento- eféétuado por 
ejj Teniénte de navio M. Salaun, las boyas de ;la pasa de Pé- 
nélope, que dan acceso ai fondeadero de Libreville, ocupaban 
el 20 de Febrero pasado las posiciones siguientes:
, 1..° La boya negra del banco Thémis eatá á 420 metros de 

su anteííor posición, en fondos de 9,5 m etro! en 0o 26' 33" 
N.,:15° 26' 40" E. i,

2.° La boya roja del bancó Mouche se encuentra á 990 
metros ál W . de su anterior posición, á 500 metros del extre
mo NW. de dicho banco, en 0o 24' 24" N ., 15° 29' 20" E.

3.° La boya roja del banco del W . se encuentran á 1.940 
metros ál N. 49° W . de su anterior posición, en 0o 23' 35" 
N., 15° 3F 44v E.

4.° La boya roja del banco del Papillón está á 570 metros 
al N. 17° W . de su anterior posición, por 0o 22' 45" N-, 15°
33 14" E.

5.° La boya negra del Banco Caraibe está á 300 metros 
al E. de su anterior posición, en 0o 24' 20v N.„ 15° 32' 39" E.

6.° L » hoya negra negra del banco del SE, está á 200 me
tías ál N. 10° W . de sujanterior posición, fonfleada en 6 me- 
tros de agua, cerca del! cabezo S. de dicho badeo en 0° 21' 43"

 ̂ — o" —̂ ^
Gartá núm. 241 de ía sección IV. i  i
sjJ O j ''I , i.,. !Í S A-J ,

R ío  San LoreiizóL  | 3
Emplazamiento del faro f lotanta de Maníepuag añ Shoal, '
¡ l 1  CERCA DE WHITE IsiJANIífBEEF¡
b ó | (Notice to Ma^inerspiúm. 3y OMtawa,|1893.) 
g PútSí 3 1 0 ,  1693.—|E1 faro flotante ||ue hastaqhora esta- 
11 Íónífeado delante de1 M&nicouagaja Shoal, a^uas arribas de 
Québec, será fondeado en el emplazamiento dé la boya de gas 
cap,.campana fondeada ien l^metroélde^gua fen Ta Extremi
dad" NÉÍ del White ÍBlánd Béef. ; S | - L

- 2’
El faro flotante estará, copio otras veces, ipinfadp de rojo 

Con la inscripción Wkife Islmd  en letra! blancas en los 
dos costados, y mostrará enfeada i^no de sus palqsi una luz 
Éj& fiiákca, visible á lOjmillaSen todo el horizlnte; la, del palo 
trinquéis estará elevada 7,35metr|s sobre el niveji del mar 
1 8*2 n itros  la del palo mayor. 5 , I Sb
í-.'áíJn Silbato de vapol emifírá eú tiempos fie neblina soni
dos de la manerar- s ig i ie n t e sonidor ocho um n dos\} silencio, 
ocho segundos; sonido, j ocho segundos; silencia, dos Minutos y 
veinte segundos. j á
¡ -Cuadernode faros núm. 85 de 1888. g
: : : A u s t r a l i a  V
* : : C osta  E s te . j
C a MBIÓS EN EL CANAL N o r t e  DEL TUERTO (jCJRTISg-CAMBIO  
" = DE UNA BOYA 1 o
J ; r (Notice to Mariners, núm. 146. Zondóf,lW & ) 
o Núiñ. 3 4 V v_1893.-|-El Gobierno del Quienslangl avisa A 
loé naf#gantes (gie la írestinga de arena que hay NW. de 
la boy^feit##da N. del puertb Curtís se ha extendádo unos 
70a3Uetpps M cia|l SE.l y que ffi boya roja qufc esta^í situada 
álfS. dfe'diSla r#tingá ha s id ^ :fondeada en |su extremidad.

p ll  éánaf'lSf. no tiené más que 200 metros de anefio, y, por 
Ib #n t| , se^  coifveniénte to n ®  precaucione \ cuan^) se pase 
de^ioefe; ¿§ra éÜo bastará aUrir la luz de Jratcombe Head 
(fija blinca y ro^) al N. de la # z  de Oyster I ,oek.
£ bCartá núm. 524 de la sección VI.
-■í j  l  OCÉANO ^PACÍFICO DKL N(|bTE
• b- \ ¡Estados U nidos (Wáshin§;tc(li).

BAJCfeAL SE. DEL 4RRECIFE DUNCAN, EN|EL ESTRECHO
b i p  J u a n  d e  F u c a  1

" " (Ño¿ice to Marinevs, núm. 9/180. Wáshifkton, 1893.)
Núm 34LS, 1893.—J-E1 Capitán del vapor IValla- Walla co

municó que pasando éntre la isla Tatopsh y|el arrecife Dun- 
dañ, defante del cabo Flattery, vió romper la|mar á unos 250 
metrosqil SE. del arrecife citado, estimando! que no habría 
más de 6 á 7 metros dé agua en el sitio de dicha rompiente.
.  ^Posición aproximaba: 48° 24' N., 116°r 32' W .

Carta núm. 99 A. Óelá sección V L iIf^ |
El Jefe, Luis Pastór y  Landero. *
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î>

rM
r̂

 ̂
cl

as
e.

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rm
a.

(S
e c

on
tin

ua
rá

)

15 25 19 1§ 3 21 8 29 É 21 12 s
r

28
 

| 
15 1

i 
29

í 
vÉ i 
23

! 
11

! 
25

í
i. 

1
! 

15 §
1 

23 
' 

12
2 

i 
18

i 
lf>

p
i 

2r
 

! 
16

j ¡ 
11

¡
i

1

i 1
5 

1 % ! 
5 

i 2
3

iS
;<

!á
»

! 2
9 

í 1
1 

i 2
7

¡i
fs

 

i 
«n

¡2
7 

i 2
6

¡ 
6-

i 1
5 

! 1
5 

i 1
5 

; 1
5 15
 

12
 

! 
2 1 29 15

t,

ll
»

ii
l-

'
i 

51
i 

s
■ 1 1 

s
¡i 11

5 
¡18

 
11

4 21
 

-Í
M

L
¡ 9

r 
;1%

4
í 6

^5
__

11 6 2 1
i 

10
 5#

S 
3 

1 
5

! 
11

 
! 

8
í 

*b
 

i 
2

I i 
>y 

1 
1

S ! 
IT

 
!, 

10

i
r

i 
1%

i 
10

1 
8

! 
a,

! 
sr

! 
?

I
I

I 
11

 
1 

6

i 
6-

\ 
5 

 ̂
i 

*
í 

8
1 

5;
! 

5 

! 
4

í 
2f

i 
*

11
1,

I 
5 

i 
4

!
! ; 
p

li
!'

lio ¡ 
9

■ 
! 

9
i

I II 
§

!í 
8

í 
8 

1 
8

! 
8 

i! 
8 

S 
8 

! 
8 

í 
7

* 
i 

?*
! 

’. 
U

* 
: 

•> 
©

* 
: 

O
1 

i 
, 

u;
ll 

,- 
| 

j 
¡Ü

i 
í 

f?

) 
II 

10
 

1
\

l
no ; 6 \ » 6..

...
-- 

: 6 
- -

1
3 2

1» 15 14 13
 

¿ 
12 11 10 8 flb ff 7 7 Tr 7 7

1 
7

í 
í

S 1 
6

! 
6 

1 
5r

 
1 

i 
| 

4
i 

4?
 

f 
4"

; 
4

i 
i

: 
f

* 
4>

1
0

1 1 
3 a*

I 
3

U I 
2

1 1 
2

I 
2

r
i 

2J
I 

f
1 

ís
 

1 
1 

i 
1

1
!,

f 
1

1 
1

?
l 

* 
~ 

i 
» » » 

,
I ■¡i 

>
i 

>
%

 » >
í 

A
í 

»
| 

»
‘ \

 > ¡ 
>

- 
> 

i,
v 

»
J 

»
í

" 
»

i
; 

»
1 

' 
i 

¿‘ f

SÍ ’■
14

 
i 

9 
} 

8 s 6
J-

fl
L

 
•: 4

 
• 3

 3 3

16 15 24 10 3
í 

21
 

11
 

¡ 
29

1 
Ú

 
í 

14
i 

12

¡
i

! 
24

i 
10

i 
fe

i 
24

 
I 

29
 

! 
%

 
i 

19
 

27 8f 
■

12
l..

«S » 10 19 18 .i* 17 11
! 

1°

¡ 
3 a
*

s S 2
3

1 1
5

! 
1“

'
! 

9
1 

21 
f

1 
»

S 2
9 

1 
15

 
5 2

7
i 

f
v

íiR
»

i 
>

! 
6 

¡2
6

! 
%

7 
15 f2
1 

11
5 15
 

! 1
5 

1 
2 

1 
2 

i 1
9 

12
9 IB

.
2 ;

í

15
't

15 i 
II

j | 
SH

|i 
g

15 |1
8

tl4 15 24 
^

bQ
«< 

13 
r 

6 5

11 1 1 1 10 5 2 5 1 9 8 7Í 2 » 10 tí y 10
 lf
 

í 
2 6

| 
11

»
1 

10
1 

2

I 
a 9

; 
6

i ’ 
9b m'ii

l
i 

4 >

1 
6 

l 
1

í 
7 8?

1 
8

1 
4

i 
¥

! ■ 
6r

 
1 

4 
S 1

0 
1 

2

! 
¥

i! 1 
2,

1 ! 1
0 

í 
9

i 
%

0
¡ I 

8
1 

5 
1 

8
!¡ 

8 
■! 

Q
Ii

l
i 

8 
¡1

0 
! 

7
i 

7
*

;: 
7 

í
\

u
l 

S 
v

i
r

‘
í 

e
i a 

-¿i

f- 
10

lio
»

ao
 

■¡ 8
 

1 »
“ 

T
r 

■; 6
^.

 
6

■T
aV

I-

5 18 18 22 12 
í; 

11 13 
;

8 
í

a 
i¡ 

IT
 

12 7 
!

f 
i

9 
1 

9 
;

1 
1 

ir 6

■ $ \ 
7

> 
5®

 
i 

4J
 

; 
17

1 
&

 
i 

8
¡ 

4
r 

6

!■ 
1

' 
1

4
i 

4
\ 

3
1 

?í
| ! 

3
f 

2I
'

í 
1

1 
4q

 
| 1

5*
| 

2 
1 

1»
 

11
1 

*>! 
1 

j 1
4 

'
! 

1 
í 

lo
 

| 
1^

i> ? 
7

! 
>y

I 
K$

i 
»

íí s 
»

í 
>

1 
6 »

II 
»

;l 
»ío 1

1
i i 

^
f | 

^

\ 
10

1 
10

 
{1

7 y !l
l

.j
ll ¡T

"~
"

ll 
5 

” 
5

29 13 15 1 27 
‘ 

10 23 
; 

11 
1

20
 

i 
8

; 
í

| 
27

 
| 

14
i 

^
! 

6 t
i 

16
 

ia
i:

1 
íf

;;■
'» 22

i 
15

f
l

i 
19

J
¡ 

16

* 
5 25
;;

24 S 
16 ¡ 2
8g

í 2
71

 ̂1
9

i: 
2^

i 1
8

í 
2

:! 1
2^

: | 
2 í

1-1 
2i

- 
!! 

9 
\ 2

0

i 
iq 25
 

 ̂
»

■ 1 
i%

í>
i 

9 11
 

S 
6 

j 1
2 26
 

¡| 2
6 

12
1

ilB
i 2»

y
) l^

S'
0

■ ’ 
1 

xa
i i 

^
i I II 25 ¡12

5 21 29
^T

T
*'

 
:« 

Íl
6,

,
' 

\2 12

1 3 9 10 11 
í:

1 
11 

i
1 

I
3

1 
4 

i! 
9 

l 
5 

;i 
11

 
! 

&
¡ 

1 
i; 

11
;; 

4, 2"
1 

10
! 

3,
i 

ll
 

í 
6

! 
1L

,
I 

11
 

í 
5

\ 
1

 
¡ 

r
 

l 
6

I 
5 

; 
8

i 
9f

i 
61 

! 
9

¡ 
8 6 4 2 4 10

'

> 1
0

S 
9

:: 
4*

f 
9

II 
3

1 
5"

; 1
1 

I 
3

r 
3

i 
3,

 
j 

8

i 
> ^

1 
9 

v
i 

6
1 

» 8,
,

1; 
b)

1 
! 

4 !¡ 1 3 a 
6 i 6 I 
5

II 
4 

•
: 7 

,
I 

2 
2

i
bx 9 5 ¡ 2 8 »

~ 
11

 ■! II

26 40 32 40
 

31 41
 

24
 

55
 

41 40 41
 

28 24
 

27 25 26
 

35
 

35
 

23
 

55
 

38
 

25
 

23
 

3f 38
? 

22 
, 

48 25 34 42
 

26
,

26
 

22 20
 

1 4
5: 39 21 21 42 23
 

36
,

■ 3
7 

: 6
1 21
 

6t
f 

29
 

31 29
¡ 

24
,-,

■1 4
2' 19,
>:

18 35
 > "l% 27 19 24
 

17 17
 

50
 

21 33
 

38 18
 

23
 

22
: 

: 
22

;?f
31 34 32 35

 
37 40 30

 
34

 
40 25

T
er

ue
l..

....
....

...

C
an

ar
ia

s..
....

....
To

led
o.

....
....

....
.

B
ur

go
s.

...
..

..
C

or
uñ

a ..
....

....
B

al
ea

re
s..

....
....

Lé
rid

a..
....

....
....

A
vi

la
....

....
....

....
A

lm
er

ía
....

....
.

1 S
eg

ov
ia

...
..

..
1 L

eó
n .

....
....

....
....

C
ád

iz
...

....
....

...
¡ L

og
ro

ño
....

....
..

| S
eg

o
vi

a.
...

...
J C

ór
do

ba
....

....
.

| A
lb

ac
et

e..
....

....
\ S

ev
ill

a.
....

....
...

j¡ S
al

am
an

ca
...

.
\ L

og
ro

ño
..

..
..

¡ %
fo

n
a.

...
...

.
¡i d

aé
ñ.

..
..

..
..

.
I Z

am
or

a.
...

..
.

| C
iud

ad
 

R
ea

l..
.

| S
al

am
an

ca
...

.
|L

ug
o.

..
..

..
.

; G
ua

da
la

ja
ra

...
 

A
lm

er
ía

...
..

..
O

re
ns

e..
....

....
....

O
re

ns
e..

....
....

....
C

or
uñ

a..
....

..
■ M

gr
ci

a,
..

..
..

.
í C

ád
iz

....
....

....
....

M
ata

nz
as

 
C

.a.

M
ál

ag
a..

....
....

...
N

av
ar

ra
. 

..
..

. 
M

ád
rid

....
....

....
I Se

vi
lla

...
....

....
.

C
ád

iz
....

....
..

^.
Fá

íé
ñc

ia
...

..
.

| ¡G
ua

da
la

ja
ra

..,
 

¡C
as

te
lló

n. 
..

..
 

¡jF
ar

ce
lo

na
...

 
. 

¡Z
ar

ag
oz

a.
..

..
■ p

aj
en

ci
a..

....
...

¡G
ra

na
da

....
....

.
¡G

er
on

a..
....

....
..

Lo
gr

oñ
o.

....
...

Cu
en

ca
....

....
...

pi
en

se
...

....
....

.
¡B

ur
go

s..
....

....
\ M

ad
rid

....
....

...
G

Cá
ée

re
s..

..
..

¡Z
am

or
a..

..
..

.
L 

1> 
‘

|a
^a

.,.
..

..
..

.

jd
ad

rid
....

....
....

G
ua

da
la

ja
ra

...
 

M
ad

ri
d.

...
...

.
M

ad
rid

....
....

....
M

ad
rid

....
....

....
ío

lé
do

....
....

....
..

C
ue

nc
a..

....
....

..
M

ál
ag

a..
....

....
..

Se
vi

lla
....

....
...

.
* G

ua
da

la
ja

ra
.. 

-
C

ác
er

es
....

....
....

M
ad

rid
....

....
...

..
M

ad
rid

....
....

....
.

f ;©
ví

éd
o.

....
....

....
.

■ 
1 

0#
i Si

 
' 

i
í! 

' G
ua

da
la

ja
ra

...
Co

ru
ña

....
....

....
.

O
vi

ed
o.

....
....

....
.

O
vi

ed
o.

....
....

....
C

ue
nc

a..
....

....
...

O
vi

ed
o.

....
....

...
.

Y
all

ad
ol

id
. 

..
. 

Y
iz

ca
ya

....
....

....

Ba
da

jo
z. 

..•
••

Lo 
es 

en 
la 

D
ep

os
ita

ría
-P

ag
ad

ur
ía 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Te

ru
el 

(e
n

Lo 
es 

en 
la 

id
. 

id
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
C

an
ar

ia
s ..

....
....

....
...

.....
....

....
Lo 

es 
en 

la 
id.

 i
d. 

de 
id

. 
de 

To
le

do
....

....
....

...
Lo 

es 
en 

la 
id.

 i
d. 

de 
íd.

 d
er

B
ur

go
s.^

...
 

..
..

. 
¿.

...
..

.. 
. . 

.
Lo 

es 
en 

la 
id

. 
id

. 
de 

id.
 d

e 
Po

nt
ev

ed
ra

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Lo 
es 

en 
la 

id.
 i

d.
 d

e 
id.

 d
e 

Ba
lea

re
s 

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Lo 

es 
en 

la 
D

ep
os

ita
n 

a-
Pa

ga
du

ría
 d

e 
H

ac
ien

da
 

de 
Ba

rc
el

on
a.

Lo 
es 

en 
la 

id.
 i

d. 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

A
vi

la
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Lo 

eS
:e%

lA
Íd

tii
4

í̂6é
í4d

^^
e 

Al
|0

e?í
%̂

-?>
> 

• • 
• • 

• • 
♦ • 

•. 
. .v

. ¿
..

: ■ 
Lo

! e
s 

en 
la

: id
, 

id,
 d

o 
íd

. 
áe 

S
e

g
p

v
íi

.,
..

:.
^

r
 v

i * 
'• -

-
Lo 

es 
en 

la 
id.

 i
d. 

de 
id

. 
de 

Le
ón

....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

.
; 

Lo 
es 

en 
la 

id
. 

id.
 d

e 
id

. 
de 

C
ád

iz
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Lo 
es

; en
 J

a 
id

. 
id

. 
de 

id 
de 

V
iz

ca
ya

..
.

I 
Lo

- e
s 

êJ
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R e s oluciones adoptadas p o r  este M inisterio respecto a l p ersonal de la  carrera  ju d icia l y d e l  M inisterio fiscal en e l  m es de A bril d e  1893.
Í¡ ' 1

E s t a d o  n ú m . 1 .
'■ i * i

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 

1 
Fechas.....

I 
Turno.................

CARGO QUE SE  PROVEE NOMBRES
i

CARGO Ó SITUACION ACTUAL

!\

< Niímftro 
del 

escala
fón al sei 

pro
movidos

y

c,
>
exn

<
mm

1RRE
&. ®00- . © v'

3ER̂  f  bicp

!RA (

s
r

ncK[flMBI

CA’
>
02

)S
tE DE

rEGC

£
..HP ,

,1892

s■ vv»'.."■-'-'je >
í í

OBSERVACIONES

*
Presidentes de Sala, Fiscales de Audien

cia territorial, Magistrados de la de 
Madrid y Abogados fiscales del Tri
bunal Supremo,.

í
II

;! ' s -

17 3.° ■ ■ PréiiSéntU ideSáía déTa Audiencia de 
Caeeres.« • #,••••.•••••••• «* * •...,.. D. Mariano Fohseca y López de Vi- 

nuesa.««... • » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jnéz;dé’̂ ritáéfá'‘:iáBtá¿bia, en; cornil 
sión, del distrito de la Inclúsa de 
M a d r i d . . . . . . . 1 .° 20 1 26: vM , , a f 15 

16

Artículo 3.a del Real decreto de 
2 de Enero último.

Idem.26 1 .° Fiscal de la de Albacete... . . , D, Camilo María Bullón del Río.., . ¿ Magiátrado dé la? Audiencia de la Qo •.
runa.-'í^í^ki»í..*.v. . . . . . . . .  • .»... ! 112 .1 ! 13 1 1 :'.22 6

Magistrados de Audiencias territoriales, 
Prmdmm f  FiscatesMetas provin
ciales y Jueces de Madrid,

.....— - ■■■■ ■ ■

17 2.° Juez dé primera 4nstatoéiadél distrito
la. Tiiplusa. ds Madrid. * ... .  á. 4«. D. Luis Rodríguez Llera........................... Excedente de la misma categoría.. . .

Idem... . . . . ! . . . . .  «aí*  ̂. . . . . . .  *;• ♦. • •.
Magistrado ¡ de la Audiencia de Ló- 

grono.,.. . . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» » ; ■■ > » » Artículo 3.° del Real decreto de 
2 de Enero último.

Idem.

Idem.
»
26

3.°
1 .°

Fiscal de la Audiencia de Córdoba. .T> 
Idem de la de Santander.. •••••.«•..

D. Cesáreo Huerta y García..............
D. Ruperto González dsl Río y Meana.

»

i.° 24
»

»

»

15 7

> ;

10

»

4

Magistrados de Audiencias provincia les, 
Tenientes fiscales de territorial y Abo
gados fiscales de Madrid.

17 2.° Teniente fiscal de la de Las Palmas.. D. Tomás Guadilla y Martínez del 
Prado............................................ . Excedente de la misma categoría... . . > » $ > » Artículo 3.° del Real decreto de

26 3,°
l ?

Magistrado de la de Salamanca.. . . . .
Idem de la ds Logroño....................

D. Faustino Ortega y Arnal.. . . . . . . .
D. Esteban Ruiz Baquerín.. . . . . . . . .

;Idein*A..:. * • • . . . i
JnftTs da nrirnera instancia de Ronda.. i . °

»
18

»
6 22

»
7

>
2

»
22

2 de Enero último. 
Idem.
Idem.£

Jueces- de término, Abogados fiscales de 
Audiencias te ritoriales y Tenientes 
fiscales de las provinciales.

17

>

3.°

1 .°

Tftnifintfc fiscal de la de Patencia.. . . . D. Enrique Segura y Maestre.......... . Teniente fiscal excedente...... .. > » > > » D8 conformidad con el art. 3.°

Abogado fiscal de la de la Coruña.. . . D. Enrique Gotarradona y Marco.. . . Jtliz d#  ̂ Hm#^^itóí¡ancia, en comi
sión, de Manacor...................... . i.° 11 5 11 1 3 10

del Real decreto de 2 de Ene
ro último.

Idem.
26 2.° Juez de primera instancia de Tudela. D. Francisco de Paula Renart y Go- 

libart.............................................. TíNrf»ArÍP.'ntA de la. Tuísimn. cateíynrfa___ » » > » » » Idem.
3.° Idem de Ecija......................... . D. Francisco Esteban Viciana.......... Idem*■*? ’f i m ff *.y •'f */f y» . f i

i:

> > » » 3* » » Idem.Ir

de Audiencias provinciales.

17 1 .° Juez de primerá)íh^ánc|syide)Cieza.. D. Antonio García ..........! . . . . . . . .

f;

Juezf (^^ry^a^instapeia^ fie  San 
Majrtín dé v aideiglésiás.. . . . . . . . . .

í

i*°, 18 9 27 18 9 -Ó ¡Dé coúféhnidad con el art. 3.° 
del Real decreto de 2 de Ene- 
ro de 1893.

Jueces de entrada. I

!
-

22 3.° Juez de primera instancia de Jaran
dina .

í;

D. Alngel Reguero y Guísasela.......... Exec

A#pi
m í

¡dente da la misma categoría.. . .

J^dicatifrá'coá el nú-

» » >T » » 1 i » » De conformidad con el art. 2.®

» 1 .° Idem de Chinchilla. . 1 . . . . . . . . . . . . . . 1). JóééMartíhtó Ü 'IúJfi;-
t) . 73 ¡: > » » > »

del precitado Real decreto. 

Idem.
26 2.° Idem de Fregenal de la Sierra.. . . . . . D. José Fernández Arrojo y Pozuelo. Excedente de la misma categoría.. . .

¡1
> 'i; » ». V;>$T'

v n.:
¡:,Idemr 5 , a

Méritos y serviciós dePi Efá^m^oiarfádona y Mdrco.v

Se íe expidió el título de iíceiiciadQ en Derecho civil y 
canónico en 12 de Octubre de 187&, l¿abiendo ejercido la pro
fesión en Madrid cinco meses como Abogado de pobres.

E& 25 de Septiembre de 1880 nombrado, en virtud de opo
sición, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 19 en la 
escala del Cuerpo.

En 23 de Junio de 1881 nombrado para la Promotoría fis
cal de Sacedón, de entrada, electo. , .

En 25 del mismo mes nombrado para la de Illéscas, de 
entrada; tomó posesión en 20 de Julio siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Ciudad Real; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883. *

En 29 de Marzo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Illeseas, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Abril siguiente.

En 22 de Febrero de 1881 trasladado al de Alora.
En 11 de Marzo siguiente nombrado para el de Tarancón.
En 1.° de Octubre de 1886 trasladado al de Hoyos.
En 30 de Noviembre del mismo año al de Riaño.

v En 8 de Enero deT8$7 promovido al de Cazalla, de ascen
so; tomó posesión en 19 del jmismo mes de Enero.

En 9 de Noviembre" de 1̂ 87 trasladado ál de Valdepeñas.
En 30 de Octubre de 1896 al de Elche. .
En 18 de Agosto de 189^promovido a Teniente fiscal de 

la Audiencia de Játiva, posesionándose en 21 de Septiembre 
siguiente. j

En 24 de Julio de 1892 diéclarado excedente por reforma.
En 23 de Marzo de 1893i; nombrado, en comisión, para e¡ 

Juzgado de primera instancia de Manacor, de ascenso, de 
euyo cargo se posesionó en OLI del mes inmediato.

Méritos y servicios de p. Antonio García Paredes.

S8 le expidió el título dé Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Diciembre de 1869, habiendo ejercido la 
profesión por espacio de tres años en Colmenar Viejo.

En 6 de Junio de 1873 nombrado Aspirante á la judicatu
ra con el núm. 15 en la escala del Cuerpo.

En 1 1  de Febrero de 1874 nombrado para el Juzgado de 
primera Instancia de Valencia de Don Juan, de entrada, po
sesionándose en 4 de Marzo siguiente.

En 5 de Abril de 1875 trasladado al de Riaza, electo.
En 3 de Mayo del mismo año nombrado para el de Valen

cia de Don Juan. ■■¿i
En 10 de Junio de 1878 trasladado, á sus deseos, al de So- 

púlveda. " / ’:Ar
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado. Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo, y, se posesionó 
en 2 de Enero de 1883. <. >

En 24 de Julio de 1892 nombrado para igual plaza de la 
Audiencia provincial de Segoyia. ?

En 22 de Agosto siguiente nombrado, á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de San Martín de Valdeigle- 
sias, de entrada. , -- !

Méritos y servicios de D. José Martínez Marín.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho Civil y 
canónico en 23 de Julio de 1881, habiendo ejercido la profe
sión en Cieza por espacio de más de cuatro años.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 73 en la escala del 
Cuerpo.
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JUBILACIONES, FA LLEC ltóm ^^rdESA N TfÁ S Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

17 Abr. 9 3

>  j

1 1

13

26

17
26

Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, Magistrados de la de 
Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.

Presidente de Sala, electo de la de Granada.................................
v  j r  *  •  w  n - . o  • » .  í t  '  .

Magistrados de Audiemm i krnlorial) Presidentes f /Fiscales 
de las provinciales y-Jucces de Madrid. -

de Gra|áJ®í^?Tf P . j L  . 4 1  W í ¿ f . .  L . *  i .  « M X P

I  í  ' • * §  S  Zi 1 >  "’b  :  ¡ i  

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales 
de territorial y Abogados flscales de la de Madrid.

~ ~ . . . . 1  i  f  |  1 i  ¡  í  '

Magistrado de la de Salamanca. \. .  4 . •  .:>. .  jí. . .  4 ..........* ...........
1  ¡ i  >  !  • !  i ;  S í  ! i

S i  ! ? ? ! . !  !
Jueces de término, Abogados fiscales de Afidieúciaá territoriales 

y Tenientes fiscales de las\propincialesi ¡ j

Juez de primera instancia dé Algecitas. . . .  J . . .  . | ..........\..........

Idem de id. de Tudela.

* Jueces de entrkda. *  1 ■ "  a  !

= . o í a i í l l i j  o * ^ . a í ¿ ¿  c  : ;  &  |  1 j  |  í ;  ¡  |  ¡

Juez de primera instancia de La Carqlini..
Idem de id. de ViaátfdeJ Bollo, eicedénte.í * | M . . .  . W . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

í J  1 1 }  H  L & í  í ü l f ¡  . V  « ■ ' i : } « ' \ í -  2 * :  *  j  

D. Cosme de Churruca y JBrunet........................

1

( B i .  José 'Máría íldal §  González....................... &

]

j

D. Laureano Santaolalla y Navajas.............

1

D. Vicente Diéguez y García. . 1 .........................

v, Julián Ordóñqz yPrado...... ..................

D. Pedro Aramburo; y Sánchez. . . .  %  *  ¿ ^  ¿ V  

; Antonio María Casdeloy Borona...................
¡ i

Jubilado, á su instancia, por imposibilidad tísica, con honores 
de Presidente de Sala de la de Madrid.........

• '
i !

Jubilado, á su instancia, porl&frpjy ibíMad >ñ8jc& ; «  < - ? ,

¡ ¡

Fallecido. | '  \

1  O f U - ’ i t ,  í 1; . í í % Y í v £  *  í m -  '

- V .  í . v  * V  i  • i , - ' 1 * ! '  4 r  ' s

Destituido en virtud de Rqal decreto,.se^un-lo dispuesto en el 
, nÚGQero 5, ,̂ art. 224 dé la ley órganícá. '  ;
Jubilado por j^abér cumplido la edad reglamentaria.

i í

l ¡

Declarado ¿^Sdeáte á* su instancia. M y : ^  m  m  ? ? » . ■ .

Destituido en virtud djb Real decreto, según lo dispuesto en los 
números 1.° y 5.°, art. 224 de la ley orgánica.

NOTA.—El número de Magistrados, Fiscales; Tenientes ¿acales, Jueces y Secretarios que en virtud de 1 k ley de 30 de Junio último, Real decreto de 16 de Julio y Real orden de 2 de 
Agosto del año próximo pasado hanlsidd declarados ^xceflMjes, es 122, y de ellos están ya repuestos en el servicio activo 49, jubilados, á su instanjbi|^teei^||Jle<íi^uiiOí; j  .destituidos mío,, 
quedando por reponer 6 8 . Su clasificación por categorías es siguiente: .< .« . . t, , ^

EXCEDENTES DESDE 16 DE JULIO DE 1892 HASllA 30 DE ABRIL DE 1893

Magistrados de Audiencias territoriáles jy Presidentes y Fiscáles de las provinciales. 42
Magistrados de Audiencias provinciales.. .  • . ; . . . . .  ......................... ............................ 14
Abogados fiscales de Audiencia territorial......... ................................. :».......................... 2
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales........................................ ........................... 33

19
1 2

REPUESTÓ& —

Magistrado  ̂de Audiencias territoriales...................1.................................. 1 1
Magistrados de Audiencias provinciales........................................................... ;• p • » * * . 5
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales............. . . . . . . 13
Jueces de primera instancia, de entrada..................¿. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Secretarios de Audiencias provinciales.................... ........ ....................... ... 5

49
Jubilados.. •• •. • • ................................................................................................
Fallecidos................................................................ ..................... ....................... . l f 5
Destituidos..................................................................................... ..................... . ■- 1

. -  ■- ■ ■■ M

% |¡ 4 i; ¡1 i¿

■ | ¡ 11 ; ’ ! ¿ S' ' s s i; - - - -r ■- >. ■> ,> - v. €• ’ - 'iji'sJ’A* ÍHr..l>U • ¡
!¡

íL'j . ;  ̂ -s f 1 i a- ^ ¿í - r . , . ‘ > t’d

l  í I,. L  L L J at; E s ta d o  m úm . 3 *  <,, - ,oo/.yM * tü. ¡ , , tSainn-J sh ■?.<< hz. otv-'. •

j .5 í ¡ , 1 .* | i ¡ ¿ |

;; :i ! | i í
T R A S L A C I O N É Sl! ,

¡! :

1. • , > .-i,. ' , ? . !..«,! ■ .. í’ L . ’ -i.

Fechas.

Íí í  ■ % ii ¡: ^
, CARGO QUE SE PROVEE CARGÓ Ó SITUACIÓN ACTUAL ; NOMBRES ! OBSERVACIONES

---------- ;; ■ .............  '

Presidentes de Sala, Fiscáles de Audiencias 
territoriales, Magistrados %e la de Madrid y Abogados 

fiscales del Tribunal Supremo, j

1
|

17 Ab. 93.
l'.U* 1 ] ? í "í " :;í 

Presidente de Sala de la de Granada . .  J ..............
f ^ j j í; | |! rf, 1 ^

Presidente de Sala de la de Cáceres.. D. José Aguilera y Meléndez... . . . . , . Trasladado á su instancia^.

Presidentes y Fiscales de las provinciales y Jueces 
de Madrid. - -U ' V  . , ,  S F V ' fí 'u 1 ,,.1 .

'■ •' - : . .  . . , ;J r m M  $ h  h - t a r ^ .  - .

Mnoiaf-rflCÍn dP lá dft (ruanada. .  .  . Fiscal de la de Córdoba. . . . D. Juan Francisco Ruiz y Andrés... ; 

Francisco Aparisi.y Collado.. . . . .

Bernardo Cónsul y E scu d e ro ...•

i ,i
U T 4 , ,  ,, . í O-

- 1

Trasladado, accediendo á sus debeos, con ins"S

26
f ‘ t > L' J ' *■ A».' *i •’

Triar»»! dp ln dp. Zamora . . . . . .  . . . . . .  ¿ ¿  ̂i . ¿..,.1 . . . Idem de la de Santander. •
tancia.

Idem en,virtud de propuesta del Fiscal del Tri- 
( ;búnal§upremó.

'Tiéin'&tiu’instancia^: . , * * í -Mncnfl+rndn dp la dÁ la Ooruña.. . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem de la de Zamora.................... ...>

Magistrados de Audiencias provinciales, 
Tenientes fiscales de Urrxtoridl y Ábógados fiscales- 

de la de Madrid¿  ̂ 1 —• ' : s >ÍM:: j

17 Teniente fiscal de la de Las Palmas  ̂. Dk Ricardo Fernández Prat. . . . . . . . .  • -T •

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias - 
territoriales y Tenientes ñscales de las provinciales. ’K’ • ' •' 'V-

b - i t  ' tK °> L . >

17
9

Thow dp niiiTYidVA í-nafartPÍA dp A1 CfPftlTaR. . . . . . . . . . Teniente fiscal de la de Palencia........ D* Segundo Ibarra Asensio................
Sebastian Miguel y González.... ,

Trasladado, accediendo á sus deseos.«1 UCxt Uc jíllIUtJla 1118LiaiiUla. uc jugwvuaiOM i » * * • • • •
Idem de Ronda.. . Juez de primera instancia de E cija ... Idem á su instancia.(¿O

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias 
provinciales.

17 Juez de primera instancia de Manacor. * Juez de primera instancia de Cieza,. D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez Trasladado por incompatible en CPezaJ
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Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Jueces de entrada.

17 JUez de primera instancia de San Martín deValde-
Juez de primera instancia de Becerreé 
Ideih de Albocacer.............. ........ .

D. Crisanto Posada y Galván.............
Dionisio Hernández Salvia.......... .

Trasladado, accediendo á sus deseos.
Ideifi. por íücompatibilidád en Albocacer.
Idem por Real decreto, según lo dispuesto en el 

artículo 237 de la ley Orgánica, como com
prendido en el núm. 2.° del 235 de la misma 
ley.

Trasladado, accediendo á sus deseos.
Idem por Real decreto, según lo dispuesto en 

el art. 237 de la ley Orgánica, como compren- 
prendido en el núm. 2.° del 235 de la misma 

: ^y. : .
Trasladado, accediendo á sus deseos.
Idem por permuta.
Idem.
Ideni por incompatiblé én Daimiel.
Idem por id. en Marbella,
Idem accediendo á sus deseos.
Idem á su instancia. ¡

Ideín de Carballo................................ Antonio Abella y Rodríguez... . . .

Idem de Fonsagrada.................... Zoilo Rodríguez Porrero...............
Triom H a T?nn fifi arada ...........• Idem de Totana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Lópefc Cardona... • •. •• • • . • •.

Tdpnfi dft Totansi.. .«w  «i i «« Idem de Chinchilla......... . .................. Demetrio de Motos y García.. . . . .%
Idem de Ribadabia• Idem de Peñaranda de Bracamonte.. Leonardo Guerra y Puerta.. . . . . . .
T̂ pm dp Pt-ñarandade Bracamonte . . . . . . . . . . . . . . Idem de Ribadabia...................... . Eladio Rodríguez Valeirás.. •. •. • •>
Idem de La C a r o l i n a . ....... Idem de Daimiel...  ....... ............ . Otón Peñuelas y Laguna. . . . . . . . . .

Vicente Enrique Llopis y Miralles. 
Manuel Ros y Pérez... . . . . . . . . . . .

99 Idem de Cocentaina. ••••••••••••. • . . . . . . .« . . . . . . . Idem de Marbella............ .
V. Idem de Idarbella».. . . . . . . « * . ■ *

Tdem de Daimiel.. .  ¿ . . . . . , . . . .
Idem de Fregenal de la Sierra.. . . . . . .
Idem, electo de Jarandílla.. . . . . . . . . .

JT
vv Florencio Salcedo y Bermejillo... ;

Madrid 5 de Mayo de 1893.=Conforme.= El Subsecretario, Garhica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■ V SECCIÓN DÉ SANIDAD;
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, 'cerificadas en los cementerios dé esta capital el &ía & de Mayo de 1893,

i !
; 1 i S

*8X0* M or 
de edad SITADO CLASmCACIÓS 

de la enfermedad.
CAILSS

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION 2

1 Varón... 1 P........... Sarampión. . . . . . . . Segovia, 49...................... »
2 ídem..... 41 Casado.., Tuberculosis., . . . . Santa Engracia, 1 00 .....
3 Idem..... 46 Viudo. .. Idam Tfav> de San Lorenzo, 6. • ■ »
i Idem...... 3 P . . . ........ Tabes mesentérica. Cardenal Cisneros, 63....
ó Idem.... 27 Soltero Fiebre tifoidea. . . . Atocha, 7 6 . . . . . . . . . . . ,
6 Idem.. . . 71 Viudo . . . Ulcera cancerosa.. Magdalena, 26............. >
1 Idem.. . . 1 p ......... Bronco pneumonía. Abascal, 8 . ......... .......... .
8 Idem »... 74 Viudo. . . Pneumonía.... . . . . Hospital Provincial.........
9 Idem .... 29 Casado.. Idem.. . . . . . . . . .  i . Segovia, 2 9 . . . . . . . . . . . . . »

10 Idem...... 2 P ... Idem. •.»*•»«*..•» Raimundo Luíio, 8 . . . . . . >
11 Idem...... 2 Broncocálerit is.. . . Valehcia, 3 . . . . . . . . . . . . . »
13 Idem....... 8 p ............. Estrechez enof ágica Madera, 5 9 .. . . ...........
18 Idem....... 72 Viudo.. . . Enterocolitis......... Hospital Provincial......... >
14 Idem.. . . 63 Idem...... Uremia.................. San Bartolomé, 2.............
15 ídem..... 39 Casado... Esclerosis.. Cardenal Cisneros, 7 5 ... >
16 Idem....... 6 m. P . . . . . . . . Meningitis. ••••••. Isabel la Católica, 3 1 .. . .
17 Idem. •. • 10 m. P....W W Idem.. . .  ............... Caballero de Gracia, 26 •. >
18 Idem...... 4 m. p Idem...................... Serrano, 44. ... ................ >
19 Idem. .. 6 m. p............. Eclampsia........ .. Oiid, 5............................... >
20 Idem...». 4 m. p............ Idem.................... Paseo de Santa María de

la Cabeza,45............ »
21 Tdem...... 6 p............. Meningoencefalitis. Hospital Provincial... . . . >
22 Hembra.., 4m. p............. Viruela. Idem.............................. . >
23 Idem... • * 5 m. p ... Sarampión.. . . . . . . Jesús y María, 32........... >
24 Idem..... 43 Soltera.. Tuberculosis...... Hospital Provincial... . . . »

f 3
’ §■

ssxos ASos 
de edad ASTADO GIASIFICACÍÓH 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OB8ERVACIOH1S

25 Hembra. 51 Casada... Tuberculosis.. . . . . Idem................... >
ídem.,..« 17 Soltera.. Idem Idem. . . . . . . . . .  » . . . . . . . . . »

21 Idem... •. 8 p ............. Fiebre tifoidea.. Benito Gutiérrez, 1 3 ..... >,
28 ¡dem.... . 2 P . . . . . . . . Tabes mesentérica. San Andrés 13 ...... ......... 2?,
29 ídem..... 3m. P ..____ Idem... ................ Buenavista, 4 4 . . . . . . . . . .
30 Idem..,.. 63 Viuda.. Lesión orgánica... Atocha, 147.... »
81 ídem.... <. 5 P.. . . . . . . Asistolia.. . . . . . . . . Travesía de la Ballesta, 8 $>
32 Idem..... 9 d. p.ÜÜÜ!Bronquitis............. Siete de Julio, 7............... >
33 Edém*.. . . 72 Casada. . Broncopneumonía. Génova, 15------- -------- >
34 Idem..... 50 Idem .. . . Pneumonía.. . .* . . . Hospital Provincial.. . . . . >
35 Idem.., . . 41 Idem*... •Pulmonía. •••••••. San Miguel, 23, . . . . . . . . . .
36 Idem ..... 11 m. Catarro ( 1 ) . . . . . . . . Lérida, 4 5 . . . . . . . . . . . . . .
37 Idem,. . . 52 Casada. * Peritonitis,. . . . . . . Hospital Provincial. • • ... >
38 Idem.. . . 10 m. P ... Meningitis. *••.... San Bernabé. 94..............
39 Idem.. . . 10 d. TdftTYl,. . mr. rr, 9rt.. Diego León, 1..................
40 Idem.. . . 1 p o........ Eclampsia........ . Argumosa, 6 ................... >
41 ídem...«• 43 Casada •. Edema (1).............. Serrano, 44...................... >
42 Idem .... 1 Inedia.. . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 92 ........... >
43 dem.. . . 2 pinm r iFalta de desarrollo. lujurias, 11...................... >
44 rdsm... •. 2 p ............ Espina bífida— Hospital Provincial......... >

- 45 Idem.. . . Feto,. San Juan, 42............ >
46 Idem.. . . Idem,, Hospital Provincial. >
47 Idem..... Idem . Segovia, 11...................... >
48 Idem Ronda de Valencia, 21... >
49 Idarn..... Jorge Juan, 51........... . >

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela.................. » 1 1
Sarampión................ . 1 1 2
Tuberculosis................. 3 5 8
Otras infecciosas....... . 2 1 ■"■■■ 

2
3

# i Circulatorio . . . . . » 2
g 1 Respiratorio...... 5 5 10
í  1 Gástrico.............. 2 1 3
8 \ Génito-urinario... 1 3 4
¿j4 j Cerebro-espinal.,. 7 3 10 ;

1 Locomotor............ » > ’ ' »
Demás enfermedades... 6 6

Total de infamaciones. ......... 21 28 49
Madrid 9 de Mayo de 18S3.=E1 Subsecretario, D. A. Castriilo. 

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección ha acordado declarar nula y sin ningún va

lor ni efecto la carpeta de intereses de inscripciones del 3 por 
100 del semestre vencido en \,° de Enero de 1872, núm. 655, 
presentada por D. Baltasar Tomé y Huerta, como apoderado 
del Ayuntamiento de Corrales (Zamora), quedando por con
siguiente fuera de circulación el resguardo que se expidió á 
su presentación. , ,

La persona en cuyo poder se halle deberá entregarle en 
esta Dirección para ser inutilizado,

Madrid 6 de Mayo de 1893i.==V.0B.*==El Directór general, 
Rey.=EI Subdirector segundo, Andrés Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Vísta la instancia presentada por D. David Gómez deü 
Valle, como patrono de la fundación titulada > Escuelas gra« 
tuitas Leopoldo del Valle», instituida por D. José del Va L y  
Doña Matilde Gómez del Valle, en Riotuerto, provincia de I

Santander, á la que acompaña copia de la escritura por la 
cual se aumenta en 60.000 pesetas efectivas el capital donado 
para el sostenimiento de dicha fundación, y no conteniendo 
la referida escritura cláusula alguna que altere las déla mis
ma, que ya fué aprobada por Real orden de 21 de Julio pró
ximo pasado;

S. M. El Rey (Q. D. Gi), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido aprobar el referido aumento, dis
poniendo á la vez se den las gracias á los interesados, ha
den dolo público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1693;=;El Director general, Eduardo 
Vincenti.=Sr. Rector de la Universidad de Valladolid.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes dé invención declaradas puestas en prac
tica, de las que se ha tomado razón en este Negociado durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1893 (1).
11.709, Mr. Jhon Lawosson Johnston, domiciliado en Lon

dres (Inglaterra), patente de invención por diez años por me
tí) Véase U Gaceta de ayer.

joras en el procedimiento par Ala preparación y combinación 
de sustancias animales con sustancias vejetales para usarlas 
como alimento.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 20 dé Enero de 1893.

11.796. D. Félix Sivilla Prats, domiciliado en Madrid, pa
tente de invención por veinte años por un compensador de 
equilibrio constante para ascensores hidráulicos.

Expedida en 29 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 7  de Febrero de 1893.

11.822. D. Francisco Verdaguer, domiciliado en Barcelo
na, patente de invención por veinte años por un obturador 
sistema Verdaguer para impedir el paso á la calle y á las ca
sas del aire de las cloacas.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

13.223. D. Francisco Verdaguer y Quer, domiciliado en 
Barcelona, patente de invención por veinte años por un apa
rato denominado Minjitorio inodoro.

Expedida en 1.° de Junio de 1892.
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

13.712. Los Sres. Petersson ( Andrés Magno), y Pétersson 
(Juan), patente de invención por cinco años por un aparato 
para desinfección automática de los retretes portátiles y los 
lugares escusados.

Expedida en 27 de Septiembre de 1892.
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Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

13 759. Sr. Briggs (Gtólermo Halle), patente de inven
ción por cinco año* por las mejoras introducida^ en las espo
letas de percusión para proyectiles. _______!! L

Expedida en 10 de Octubre de 1892. j
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 189¿j.

13.910. D. Francisco Verdaguer y Quer y Djj Juan Camp- 
many y Majó, patente de invención por veínt$ años por un 
aparato denominado Común inodoro- j

E x p e d d e  Diciembre de 189 L '
Acreditada la práctica en 20 d© Marzo de 1893.
Madrid 29 de. Abril de 1893. =F1 Jefe del Negociado* Joa

quín Aguirrg. ' '■■■

Relación de los certificados de adición. declarados puestos en 
práctica,  de l os que se ha tomado razón, en este Negociado, du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1893.
11,373. La Sociedad Leblois, Piceni y .Compañía, certifi

cado de adición a la patente núm. 5.525 por un procedimiento 
para ti blanqueo inofensivo con óf s,in, azulado del algodón al 
estado de cinta cardada, pudiéndose sin fUfipoltad y sin tra
tamientos suplementarios proseguirse luego las demás ope* 
raciones del preparado, y4eJjjjil&do ódfjl filiado simplemente, 
cuyo'certificauo ;de adición ¿je redera k peffeecionamientos 
Introducidos en él objeto dé la patente principal. , / ’ . . . , 

Expedido en 9 de Diciembre de 1890. ’
Acreditada la práctica, en 2 de Marzo de 1893.

11.441. D. Edm uhíí^ dómieiíiado é ii '
Granada, certificado de adición ala patente de invención nú- 

..mero.3.859 expedida por,,^  años en 19 de Enero de 1889 : 
por un procedimiento llamado Método mixto de' explotación, 
preparación y concentración por lavado mecánico coi|tip îp ,; 
de los aluviones auríferos, cuyo certificado recayó sobféJg|i$-l 
eiones y perfeccionamientos en el objeto de la patente. 

Expedido en 17 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.548. La Saciedad en comandita G. Herránz y Compa
ñía, certificado de adición á la patente núm. 7 482 expedida 
en 7 de Marzo de 1888 por veinte & ños por un procedimiento 
nuevo de venta ^:pxpendición'a|J|stan^.^f 
medio del grifo de mostrador y procedente déla maquina ga-  ̂
sifieadora, cuy ó certíficadó de tóicíóú súlolicita^nr modifiF 
caciones introducidas en el objeto de la patente principal.

Expe lido en 17 de Febrero de 1891. I
Acreditada la prácticá^em 2) doiMarzo de.liSOK-aií t fíi a1) [

11.793. D.; Juan Jacobo Heilmann, certificado de adición a 
la patente núm. 11.085 expedida en 2 de Septiembre de 1890 
por un procedimiento para transportar la fuerzas motriz que 
sirve para la tracción de los vagones ó diversos carruajes 
que corren sobre vías férreas* cuyo certificado s© refiere á 
mejoras en el objeto de la patente. i ;

Expedido en 25 de Abril de 189L ,
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

12.149. D. Juan Jacobo Heilmann, domiciliada;' en'^arfe 
(Francia), certificado^de adición á la patente núm. 11,085 
expedida por veinte anos por un procedimiento para trans
portar i a fuerza motriz que sirve para la tracción de los vago
nes o diversos carruajes que corren sobre vías férreas, cuyo 
certificado recayó por un procedimiento para transportar la 
fuerza motriz que sirve para la tracción de los vagones ó de 
los diversos carruajes que corren sobre vías féreeas.

Expedido ea 31 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893. * ¡ -

12.210. Mr. León Labois, domiciliad^ en París, certificado 
de adición á la patenté de invención exipedida,en 10 de^Enero > 
de 189 i por veinte años por mejoras eái eliprocedinnente^0 
extraer el azufre, cuyo certificádó recayó por elMiéínodbjétó. 

Expedida en 31 de Agosto de.; 189t e  j , ~ o ,. 0, 0 „,  0 e,, i ,, 
Acre litada la prfeMca^m 2(^i^Mirii50ode 1893., j  ?

12.223. L̂ a Sociedad en comanditad Herránz yCom pa-, 
nía, certificado de adición a la- patenté núm. 7.482expedida 
por veinte años por un procedimiento m^evo de venta ó,expéh- 
dición al detall de vino espumoso por medio del grifo demos
trador y procedente delamáquina ^Isifiéádófa, WpiigeTtifi;^ 
cado se refiere á mejoras introducidas en el objeto de la pa
tente principal.

Expedido en 20 de Julio de 1891. jatot =
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de^893.,''^ , ' ’

12.350. Mr. Alfred Edwin Stove, Director de ía^Stbvé í)i- 
ving Apparatus Submarino Gompany Limited,ídomicialiado 
en Londres (Inglaterra), certificado dé adición a la patente de 
invención expedida en 10 de Enero de 1891 pordiez años poj 
mejoras en el procedimiento de construir cascos y trajes para 
buzos y en el modo de unir los mismos, cuyo certificado re
cayó sobre mejoras introducidas en el objeto de lá patente. 

Expedido en 2 de Octubre de 189L ;
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

12 578 D. Juan Jacobo Heilmann, domiciliado en París 
(Francia), certificado de adición á la patente núm. 11.085 
expedida por veinte años por un procedimiento para trans
portar la fuerza motriz que sirve para la t£ac§Jón . de lo|._.yra;:.; 
gones ó diversos carruajes que corren sobre via férrea, cuyo 
certificado se refiere á perfeccionamientos introducidos en el 
objeto de la patente principal.

Expedido en 25 de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

13.005. B, Fernando Malaboucbe, certificado de adición 
A la patente núm. &Ú9.Sen 31 de
Agosto de 1891 por un sistema detómanaqúe pnncipiá'' póf ‘ 
cero, cuyo certificado se refiere a perfeccionamientos intio- 
ducidos en el objeto de la patente.

Expedida éir 14 dé Marzo de^892r : : ^
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1883.

13.195. Mr. Adolf Odkolek, Fféíhérr von Augézd, domi
ciliado en Viena (Austria), certificado de adición á la patente 
número 11:371 éxpédida por veihtédños en 14 de Febrero de 
1891 por un sistema de cañón dé "tiró rápido," cuyo certificado 
ae refiere á perfeccionamientos introducidos en el objeto de 
la patente.

Expedido qn 13 de Mayo de 1892. ¿ / :
Acreditada la práctica ett 16 de de Marzo de 1893.
Madrid 29 de Abril de 1893*=Kl Jefe de Negociado, Joa- 

quín Aguirre,

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, y de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1893.

POR -LA. SEGUNDA ANUALIDAD

8.530. La Sociedad L8combe y Compañía, domiciliada en 
París (Francia), patente de invención por veinte años por un 
sistema perfeccionado de vaso poroso para pilas telegráficas* 

Expedida en 28 de Septiembre de 1888*

Caducada por falta Se pago de la segunda anualidad en I 
;>20 de Enero de 1893. . j

8.642. D. Santiago Laborda y D. Benito Moros Pradas, J 
domiciliados en Zaragoza, patente de invención por veinte | 
anos por la construcción'dé"cajas mortuorias ó ataúdes de 
planchas de hierro con baño de plomo.

Expedida en 24 de Octubre de 1888. ¡
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en j 

13 de Febrero de 1893. i 
8.920. D. Albert Harley Aorey, residente en Londres (In

glaterra), patente de invención por cinco años por mejoras 
en él procedimiento d  ̂ construcción de cajas -y cajones for
mados de bailón ii otro material semejante^ ^  JA; nr, ! ! ;  

Expedida en 12 de febrero de 1889. # ;!
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 i: 

de Febrero de 1893, !í
t ^ÍO.116. Los Sres. Willianí Lowríe y Charles James Hall, 
dómiciliáfibs en Londjres, patente de invención póf cinco 
años por mejoras en loé instrumentos para medir las corrien- I 
tes eléctricas y para regular y gobernar las máquinas dinamo- !j 
eléctricas v motores primos. . , I

Espedida en 1.° de Febrero áq 1890. ! ,
()Uducadá por falta de pagó de la segunda ahuaUdad en 16 

de Febrero.dé 1893. "  ̂ : '- j  ;
, 10.384.;) El 8r.,C. CL Schurm, de Breslau (Aletp;ania), pa- |i 

tente dé invención por vein te años por un prócédihdefito para ! 
fabricar las planchas dé impriiñirBuministrahdo lá tinta au- ; 
tomáticarhenté. - ■ s ' ■

Expedida en 20 de Febrero de 1890. ij
tJadnctda por falta de pago de la segunda &nualidad en 4 

de Marzo de 1891. . > ^
11.607. D. J. D. Cohn, domiciliado en Botemburg ( Alema

nia), patente dé invención por veinte años por un asiento hi- 
^iénb?9,paja^.retretes^.

Espedida en 23 deFebiero.de 1891. , K s  % ,
r ‘CEdtfifeád^'df'faltV’de pago de la segunda anualidad en % 

de Marzo de 1893.
11 612. D, Mariano de Guerola y Ugarte y D* Manuel Car

bonell y Segúra, domiciliado en Mádr!d,; patenté de invención 
por veinte años por un nuevo^procedimiento para la conduc
ción de cadáveres en trenes difeétbs d̂é ferrocarriles ó tran
sías 4dóg ceipLenterios ó necrópo 
' v;: Eipefiícía en 19 de Marzo dé 1891.: <
 ̂ ^«Gaducaáa por falta de pago,de la segunda muallá-^d éll .20,,, 
de Marzo de 1893. ' ;

11.806* :D. Walter Francisco Burns, domiciliado en ̂ an 
Ffáhc&5qídé,Calílofhia |Amé|icaK^aténfe-dé invención por 
veinte! anos por una suisían^áa líquida llamhda°^niéZéíá de 
Burns para mezclarla cqn aceiteqJfiqJ^ficantes y . los destina- 
áos.á untar lanas. , >• ,. , ^

, Expedida en Ló, de Abril de 1891.
Caducada por fálta de pago de la segunda anualidad én 9 

de Febrero dé 1893.;,;r  |■ r . „ ..
12.102. D* Carlos Moser y Giner, domiciliado en Alcoy, 

patente de invenciónbpor veinte años por la producción, de 
mallas de hilo de h|ej|oÜcpn destino á los teláres mecánicos 
y á mano. ' : i ¡

Expedido en 23 de Febrero de 1892.
Caducada por falta dé pago de la segunda anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
12.132. D. Antonio Torreas y Busquets, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por el nuevo producto in
dustrial succedáneos del café, denominado Caletina.

Expedido en 20 de Enero de 1893.
Caducada por falta dé pago de la segunda anualidad^en 7 

dó Fóbrerq dér1893.
I2v384. , Mr.r A. M, Bescho^ner, domieiliadq en Yieña (Aus - 

’ i r í ^  pataptejj di invfncjón por veint|. años pW lín procedí-1 
ihíéhtb mecánico para cerrar herméticamente ios tarros. v 

Expe^i^o en 4 dq Enero de 1892.  ̂ s ’
Caducada, por falt̂ , dé pagó de la segunda anualidad en20^

° de'Bfnjéf ĵ í̂|L893. ' r»* “ ' f 5 ’ *" f" •, í l ‘ '
;12.44’4 t ' ' , S p é i r s  Sinmson, |doíniciliado en 

/Londres, patéhté Por veinte añós por un'épára-'
ió páía YaciIi|aFlá^xÍr|icM^ los libros después de infier- 
tar una cuña*. •. L .... •'/bv-„,,,,,, „ ..,,

Expedida en 4 de Enero de 1892.
Caducada por falta óle pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1893. “
u 12.600 Los Sr8S. Patrick Brown y John Peter B-yan, do
miciliados en Philadelphia y New York respectivamente, pa
tente de invención por veinte años por una juntura elástica ó 
de extensión.

Expedida en 5 de Marzo de 1892. *
Caducada por falta de pago de la-segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.603/ D. Angel Orriols y Artigas, domiciliado en Caste

llar deu Nueh (Barcelona)v patente de invención por. veinte 
años por un nuevo aparato para la navegación aérela.

Expedida en 15 de Diciembre de 189-1*
Caduéada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Enerode 1893. —
12,610. D. Eduardo García Pérez, dom ciliado en Segovia^ 

patente dp invención por veinte años por un aparato salva- 
relojes. ^  ? 6*

Expedida en 22 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Enero de 1893.
12.616. D. José Antonio Rebolledo y Palma, domiciliado 

en esta Corte, patente de invención por veinte años por una 
máquina segadora de dos estrellas giratorias.

Expedida en 5 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1893. m
12.620, Mr. Paul Bastide , domiciliado en Yillenuevyú 

d‘01mes, Anége (Francia), patente de invención por un hue
vo procedimiento para pintar telas de todas clases con lqs 
colores de bronce en polvo. ( ; ?

Expedida en 2 de Enero de 1892.
Caducada por taita de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1893. : : ^  ; ] ;
11.627* Dy Yíctor Larasqueta,;de/Eíba^ (Guipüzeóa),s pa

tente de invención por veinte anos por; un procedimiento 
aplicable á la fabricación de las armas de fuego de dos caño
nes, el cual facilita la brevedad y- acierta de la puntería para 
hacer el disparo. .f

Expedida en 2 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Febrero de 1893.
12.632. D. Andrés Oliva, domiciliado en San Martín de 

Provensals, patente de invención por veinte años por una 
válvula de doble efecto para los motores de gas.

Expedida en 7 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2( 

de Enero de 1893 
, 12.661. Los Sres. Jorge Destar Burton, Arturo Herbertí

Edduy y Jorge Fift Briggs, de los Estados Unidos, patenti 
1 de invección por veinte años por un procedimiento para en

rojeofir metales por medio de la electricidad, sirviéndose a-I 
efecto de maquinas especiales.

Expedida en 27 de Enero de 1892. ¡
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.692. MM. Frena G-erike y Eduard Hirscfcej domicilia

dos en Kieim y Hamburgo, patente de invención Spor veinte- 
años por na sistema de cierre de botellas con taén  a-a-ado 

Expedida en 7 de Enero de 1892. ‘ i ¿ ', ati0’
-Caducadafor fáita depago* de la* segunda anualidad ea, 

20 de Enero de 1893.
12¿698. Mr. Ptiilip Watts, domiciliadó en Newctstle on 

Tipce (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en aparatos para dar dirección á los buqués. 

Expedida en 4 de Enero de 1892. |
Caducada por falta de pago de la segunda ahiualidad en 

20 de Enero de 1893. : : , ,
12.702. La Sociedad The BritifehMagazine Riñe Company 

Limited, domiciliada en Londres, patente de invención por 
cinco años por mejoras en las armas de repetición y otras ar
mas de fuego.

Expedida en 4 de Enero de 1892;
Caducada por falta de pagó de Ia: segunda anualidad en 

20 de Enero de 1893.  ̂ ? /
12 706. Fray José Domingo Corbató, de la Orden de Pre

dicadores, patente de invetíciáh por veintíí años por una 
bomba hidráulica, sistema aletofio dé cuádruple efecto. 

Expedida en 23 de Diciembre de 1891. •
Caducada por falta de pago dé la segunda anuálidad en 3

de Enero de 1893.......... . ..
.42.709. Doña Antonia Ariza Gutiérrez de Gas, de Barce

lona, patente de intención por veinte anos pór úna imáduina 
movida á mrmo para espantar y coger insectos alados, y par
ticularmente moscas.

 ̂ ¿Expedida en 22 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.715. D. Arsenio Boada y Bardinas, domiciliado en 

Barcelona, patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para regular la inflamación de la mezcla explosi
va en los motores de gas con placa ó tubo candente.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
I Cáüúeáfá:5porT)fclta fie pagó dAla segunda Anualidad en 

. . . .
12.720. D. Simón Dupuy, de Tulle /(Francia), patente de 

invención por diez años por un fijador m.acánico de i as for
mas en prensa.    ' „ í }
' Expédida-eiriB dé Eherojde 1892. : ‘ r "

Caducada por falta de pago de Ja segunda anualidad era 7 
le Febrero de 1893* ' /  /¡ .

12 724. Mr. FHtz Fheile, domiciliado en Schwerte^ West- 
phalie (Prusia), patente'dq invención por veinte años por: un 
aparato ó líaye para .crádétíás dé cáballerizas y de tiro. 

Expedida en 4 'de' Enero de 1892:
Caducada por falta de pago deja segunda anualidtd eñ 20 

de Enero de 1893.
. 12.729. Mr. le Dr. Baptíael Kopp, domiciliado cu Munster 
(Lucena) Suiza, patente de invención por veinte años'po? un 
procedimiento para la obtención dé fotograrías con colores 
naturales.

Espedida en 6 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.741. Los Sres. Shedlock (Jaime Juan) yDemy (Tomás), 

domiciliado en Inglaterra, patente de invención por veinte 
años por un procédimi en topara la extracción de los metales 
da Jp&rmiñfeiráléá, empte&ndh aparatos apropiados.
“ ¡Expedida* én 4 de-Etíérfihedé^.vJ *

Caducada por ’fáíta ñé paga dé la se^Únda anualidad en 20 
de Enero de 1893. ' ' *
'[ 1^7o0., D. Camilo Laorga Lloret, domiciliado en esta 
Corté,^pátehtó d^itftehéiSq por veiqie anos p o r t ó  banco- 
mes^ para escribir. - ' 1 - 1 '

Fxpedida en ÍS^de’ Fébíero de J892.
'Caducada pór^alta de pago "de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
12.754. D. Guillermo F. Wells, domiciliado en Cleburne 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
un nuevo perforador de papel.

Expedida en 5 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
11.756. Mr. Joseph Boullegnv, domiciliado en París, pa

tenté de invención por veinte anos por un aparato insumer
gible, ' 1

Expedida en 8 de Enero de 1898:.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1893.
12.759. B. Roberto Personne de Neufchastel-Serme voy, 

domiciliado en París, patente de invención por veinte años, 
por un vagón ó coche-salón para lectura, librería y sus apli
caciones.

Expedida en 2 de Enero de 1898.
Caducada pnr falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Enero de 1893*
12.761. D. Carlos Yogel, domiciliados en Stuttgart (Ale- 

•tóania)-, patente Ú& p o r  na: blanco 
para el tiro, el cual indica y marca de una maner,a auto
mática. s  ̂ ...... , ,

Expedida en % de Fhérd 3V1892.
Caducada en 29 ánJBMCS dé 1893 por falta de pago de la 

segunda anualidad.
12.768. D. .Antonio .Alvarez de Estrada, domiciliado en 

esta Corte, patente 'de invención por veinte años por un apa
rato luminoso anunciador, titulado «Asteará»,

Expéfiida en 23 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda a^uol dad ea 

. de Enero de 1893.
’ í -  . i -  ■ ■ Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de Ouba,,y concedido el derecho á 
percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á realizar el 
cobro de los correspondientes al mes de Enero próximo pa
sado, todos los días laborables, desds el 1& al 27 del corriente, 
de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace sabor que 
los expresados haberes se satisfarán k la par, por no haberse, 

I efectuado operaciones de giro. „
I Madrid 12 de Mayo de 1893. =.El Ordenador de pagos, b>> 
% lixDíaz.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.

'TeUúfe&as recibidos en e l día déla /cchay detenidos en ^ich* 
oflcine* por no ávcontrar Ü ens Mtimtar%o^r p>%ntos de donde 
proceden, y smnombres ydomicilios* /

Cbjítral • ;

^0YÍli».-3-uan Castañeda, Mujeres, 76-77.
Almaden^os.—Francisco Momeo, Toledo, 17.
Sevilla.— Eduardo Ibáfiez. '
Bilbao.— Emilio Brana, Bola, 8, imprenta.- ;
A t» a ninas.—Florencio Tara, Juaneto, 2, principal. 
YallaüOiíd.—Máiíuel Rodríguez, Amnistía, 9. > ¡ -
Alcíra.— Enriqueta'MaVtín, Teatro. ‘

' Y W —üaralattijpía Castro. ^ » ' t
Granada.—Antonio López Muñoz/ 1 " ' 1 ' ;
Logroño.--José Moreno, Echegáray,ff10, HotéHnglés. 
Barcelona.—Luis Molist, Mayor, 18 (ausente); '

“  > f NCXRT® ' - r • • < •

Lugo.—Antolín Otero del Río, Galiano; 18; tienda.

- > ‘SUR ^  ' ! ‘ J

■'Oviedo'.— Laureano ÍSueno, San Juan, 16.
Ciudad Real.--Pedro Rico* Atocha, .¡1?L, ; ,,c í

NOROESYé

Yillacarriedo.—Yenaneia'-Trubeda, Fguiluz, 3. 
Castro.^Juli^r̂ azán? reginpiento Pavía Infantería (au- 

ígente). ' ' ’ s
Madrid 12 de Mayo-de 1B9& =i Por éL Jefe? del Centro,

A. Cabanyes: > ‘ " \  ¡

Junta de Administración y  TrábajoS del Arsenal
del^Orrol. 1 3 1 <E ^ .

Por acuerdo de esta Junta sonsaca á pública-subasta la 
‘ contrata para el suministro de vario&f materiales necesarios 
en la segunda agrupación cón destino á los cañoneros torpe
deros Galicia^ marqfitérdt Makns, bajoeLtipo de 5i374rpese|- 

r tas y con sujeción ál pliego de condiciones, que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la; Comandanciáigeneral dé 

< esto Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Ooruña. | 
Bicho acto tendrá tugáb ante la Junta de subastas, que se 

constituirá en la expresará Secretaría, y simultáneamente eú 
* la citada Comandancia de fariña, $1 díay„ hor^ ^que oportu
namente se anunciarán en la Gaceta.' dé MAbnit) Sf boletín 

& oficial de esta provincia. . . ,
*\ Para tomar parte *eh la . Jicítación SA necesita qué cada pos- 
 ̂ . tor presente uñ documento 4h 4h*ó 'aérédií'e Aabphimpúesto 

i  = en la Caja genera} de l)toÚsitók. en sus siicuróalés' .de pro- 
 ̂ vincia ó en laCejá\dé ffácífeda ufe íá 4VpitáLdÓ fiepar- 

< j tamento, la cantidad de l ^ . rp|setás étí métalicó <5 en Valo- 
J res públicos admisibles por Ja luy a f HiÓo éstaBlééi’do en los 

Reales decretos de 29 dé ÁgÓsto w  18761 y  12 dé Diciembre 
*  de 1881 y Reaí orden de l.Vdé^éptiem!>ré;'dér 1882; * ‘ ! ’

El licitad or á quien défini t i vamé n t é ée adjudique el Ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja genéral dé Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 537 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente f ¡

Modelade-próposiciófi: "
D/N. N., vecino de... domiciliado en ., . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N ^ T,:yeciqo d e . p a r a d l o  que se 
) baila competentemente autorizado), hace. presente que im- 
3 puesto del anuncio Inserto, en 1a QacíÉta.de Madrid, núme
r o    de tal fecha (o en el, Boletín, oficial de Ja .provincia

- de. . . . de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para jcpptra- 
tar el suministro de ya^os materiales cpp destino á los cáño- 

¿jaeros-torpederos Qatic* a j  Marqués dé Molías, se compromete 
>á llevar i. efecto este^ervieiq, con estricta sujeción á todas las 
-condiciones contenidas e n ^ p l }^ 0 y J>or,los,precios señáladqs 
•scomo tipos para la subaat^Jó cq̂ a Ja puja de pesetas y
plantos céntimos) por eieprtof(tqaqqn letra)^

,« ■ « ¡ wn (Eéchay'firma.) *; ■
* ,  ̂b.-l i il'* f l h ti . M W , ,

Lo que ce anuncia al público para conocimiento < de los 
^[ue deseen tomar parte mi la subasta.! p r

Arsenal del Ferró! «6 dé éfe‘ 1 8 9 ^^  El Sécrétario,. 
Allonso Morgado. y -  ̂^ ¿ : 196—S

Agencia ejecutiva 4e «Hadiendu en "jyhaida.

D. Anionio Tatay Play Agente ejécutiyb" díf Sáéi'éiidá en 
la* fnfimera zona de Albaid»; f */ ; "■ w ■ u .

®or el presente hágo’ haber que' en él éipddiénfó dé ápre- 
mi‘oíque.estoy hnstrúyéndc Contra José'Sánz Sólér;’dbihíci
liar i® lúltim ámente én esta población, ausenté hoy en ignora
do domicilio, comó ûnfico l^ o jyliéredérb'x téstainéntarlór de 
m  o'Minl» m«dré,Bólb^éé Scíer Balaguér, pftfa él cébíro1 dél 
desc ubierto coú qué figúra pbí eontribudíón térritdíiál édrfes- 3pondi\^ate íá loé iídé Í890 91; J891 92 y primer trtmestre 
«de 18i' î9B,f%e dis^éBliq la^crtóíüláciÓn deí éegúndo y térce 
roreciMdode la^AdmM«to^±i^WñtñMmi8tfeéi de ésta' 
provincia para su r e ^ ^ ^  de
los dos últimos 1 á^ado de
apremio les
31 céntimos. ' ^ x si a* •

Y é  fin 4e qué ^ é f iñ íe á fo  €él
referido deudor, la  p ú M ^ p b ^ éd it í  ̂  W é W

Aihalda # de Abril dé1893.^Aitdhlo(,f  átáti  ̂r ,J-

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audia^clas territoriales } '  ̂‘ !''5 cn
MADRID

B. Andrés Isid ro Aguilsr y García, Oficial de Sala de la
Audiencia territorial de Madrid. - ;

Certifico que ante la Sala segunda de lo civil de esta Au
diencia y Secretaría de D. José Falverde se ha tramitado y 
visto el incidente de que luego se hará mención, y en él se i

ha publicado la sentencia definitiva que, entre otras co
sas, dice:

«Sentencia—Num. 70.—En la villa y Corte de Madrid, á 
10 de Abril d « 1893; en el incidente que ante Nos pende, pro
cedente dél Juzgádó de primérá instancia del distrito del 
Oeste, promovido en aütós dé mayor cuantía, seguido entre 
partes, de la una, cotnb demandante; la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, con domicilio en | 
esta capital, representada por el Procurador D¿ Manuel Ordó- 
ñez, y después por el de igual clase D. Gabriel Talayera, y 
deféndidá por el Letrado D  ̂Santos Isasa, ante la Sala por elj 
Letrado D. Pablo Martínez Pardo; y en el^acto de la vista ppr  ̂
D. Eduardo Dato é Iradier^y€e otray Cómio/demandados, Don; 
Enrique Fernández Alsiná; Marqués’ de Loureda^mayor dej 
edad, casado; vecino dé^la CoruSá;íDanquéró, por su propio! 
derecho, representado por el Procurador D¿ Daniel Doze,sy! 
defendido por el Letrádb D.-Latí^ano Delgado, y ante lá Sala! 
por el Letrado D. Manuel García Prieto; el Banco de París y: 
de los Países Bajos, representado por el Procurador D. Luis; 
Lumbreras, y defendido por el Letrado D. Pedro Díaz Cas-; 
sóu; la Sindicatura delá  quiebra de los SrcSrJSuáxez Ipclán; 
y Compañía, constituida por loa Syes.: Py Jqsé Sáinz flerpap-j 
do, Banquero, D. Luis Díaz Cobena, Abogado, y D.^Casimiro1 
Jusóu y Castañera, propietario, los tres: de esta vecindad, re
presentados por el Procurador D. Manuel de. Diego y Lara, y  
defendidos ante la Salá por el LetradoD. Faustino Rodríguez 
San Pedro; D. Gerardo Pinto y  Díazy contratista., vecino; de 
Salamanca, representado por el Procurador D. Antonio Fer
nández Campos, y defendido ante la Sala por el Letrado Don, 
Juan de Dios Llera; D¿ Augusto Comas y Arqués, Catedráti- 

: co de esta Universidad, representado por el Procurador Don 
: Manuel Elias?, y.defendido por el Letrado! D. Jorge Casadesús; 
D; Andrés: Esteban Portel, Di Ignacio Domingo Núñez, Don 
José Molina, Doña Bal bina Martínez, y Dona Petra Sánchez 
Corisa, eéta últimn como representante Jegal de sus hijos 
menores D. Cecilio, Doña María y D^ Luis Madero Sánchez, 
como herederos éstos y legataria la Doña Baibina de D. Oecii 
lio Madero Villabril, y ̂ uAjatqninq Rofarra, respecto de los 
cuales se han entendido las actuaciones de la Sala con los es
trados;* por* su no comparecencia, y bademás también con los 
estrados por su rebeldía D. José Errasti, D. Rafael Roi^iet, 
Mr¿ Emile Doúmontfv Dr Felipe Ugena, * Doña Pilar -Camón, 
D. Miguel Tuero, D. Francisco Gilny: Acuna, los herederos.de 
D. Bartolomé de Fanés y la Comisión liquidadora del ferro
carril de Aranj uez¿ á •: Cuenca, sobre distribución de cantida^ 
des en paga de créditos; - y cuyo, incidente, promoyido por el 

/ mencionado demandado D. Enriqúe Fernández Alsina, sobre 
consignación por parte de la Compañía de M adrid á Zaragoz a 
y? Alicante de los plazos ? quinto y sexto de la compra dé la 
¡línea del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, fué remitido á la 
Sala eu grado de apelación interpuesta por la Compañía de-f 
mandante de la sentencia que dictó eLreferido Juzgado, . i 

: s * Fallamos que debemos confirmar yicoufirmamos, con las 
: í costasíde estadñstancia a  la parte apelante, la referida sen- 
»í tencía apelada que dictó ?en estos autos con fecha 30 de Marzo 

del año último el Juez de primera instancia deh distrito del 
Geste, por la que se condenó 4 la Compañía dé los ferroca- 
; rriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante,? é  que consigne en 
término dé diez díahúidisposicióníd^ Juzgadora las ^resul- 

r tasídé los autoé principálés de dónde^dimana éste incidente| 
y  de las responsabilidades a qué esté/ afectó, 1.350.000, pe? 
setas; importe actual del quinto y sexto plazos del precio de 
la venta de la línea del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, 
pudiendo, ello, no obstante, la Compañía de Madrid á Zara
goza y Alicante, abonando el interés correspondiente con 
arreglo á la escritura de venta, retener en su poder, si le con
viniere, pero siempre á disposición del Juzgado y á las re
sultas indicadas, las 500.000 pesetas importe del sexto plazo: 
que una vez que quedasen á disposición del Juzgado y de es
tos autos las referidas sumas, se haga saber á los herederos 
de D. Francisco de Paula Retortillp, á D. jqsé Forrero, Don 
Victoriano Fresa y los Sres. Badel Hermanos y Compañía, d¿

: paría, 3a existencia de la total CQnaignacióa y de este pleito, 
para que hagan el uso que les convenga á su derecho, sin 
perjuicio de que en los autos principales y á su tiempo se 
resuélva lo qué corresponda respecto á la carta de pago y 
consiguiente cancelación de obligación, y no se hizo expresa 
condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disppsitiva será publicada en Ja G aceta  de M adrid,, 
Boletín oficial y Diario oficial de Avisos, de esta Corte, por, la 
rebeldía de algunos de los demandados, lo pronunciamos;, 
mandamos y firmamos. == Ricardo Molina. s= Francisco Ar- 
mengol.=Francisco Yalcárcel y Vargas.= Agustín Puebla.»

Y  en cumplimientOíde lo mandado, para que pueda llegar 
á conocimiento da los litigantes rebeldes y les sirva de, noti
ficación en forma, hago pública la mencionada sentencia en 
los periódicos oficiales, por medio de la presente, que firmo 
en Madrid á 21 de Abril, de l893.=Andrés Isidro Aguilar.

. f ’ * X~£06O

En la cauáa proóédeníe del Juzgado instructor de Álóalá 
de Henares de está Corte, seguida contra José Infante por 
homicidio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la Sección primferá’dé la Sala'dé lo’ criminal kutó' con fe
cha 21 de Abril, señalando el díq, 22 de Junio, y  hora de la 
una en punto de sú tarde, para dár'comienzo á las, "sesiones 
del Jurado, mandando se cite á los testigos Pablo Sánchez é 
Isidora Ortega, cuyos actuales domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio dé la présente, á fin de que comparez- 

^  vEci?Fa? ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
¡^del'Páláéíó dé Justicia/(Salesás), én él indicado día y hora, ' 
haciéndoles saber al propio,tiempo la obligación que tienen 
de concurrir áeste primer Ramámienfo, bájo la multa de 5 á 
®0 pesetas. *..v , ' .......  \
• /Madrid-9 dfe Máyo de 189&^EI Oflaiaí de Sala, José.Al- 

'«M l».-/ '-. , h ' , ,J—31,69/

1 i  ̂ Juzgados mili taires.
;/ ■ ) MADRID^ . -

ÍD. Manuel Fernández Gamboa, CapitáRí gradu?ado, prímer 
Tementé Ayudante, y Jueẑ  instmetúr dél regimiento Drasro- 
neS de Lúsitania, 12.° de Caballería. '

Hallándome inetruyendo-sumaria contra Beremundo Ur- 
man Molinero, natural de Lizárraga {Navarra), de ^treinta y 
cinco a/ños de edad; de oficio labradotVdé estado soltero, es* 
taturaun metro y 650 milímetros, pelo cástate^ cejas'al Úélo;

garzos^ naríz regular, barba cérmdá^bóéá reguíát, color 
sahe; ftente espácifeáa, su aire iñaftsíal, señas pafticúlates 

- un* cicatriz á la izquierda de! ojo iiqúíetdo, cuyo paradero 
se ignora, acusado de no haber comparecido para fá nóti fiéa- 
ción del indulto que le ha sido Concedido por el delito dé de
serción qué verificó en Noviembre de 1885, ni presentado* 
continuar sus servicios y responder áíoscargos que le resul
tan por las prendas que se llevó ai desertar;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en

nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y ai fuese habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en este; Juzgado militar, cuartel 
de San Gily en Madrid^* donde^beberá presentarse en el tér
mino de treinta días*: desde la publicación de esta requisito
ria, y si no lo verifica dentro del plázó señalado se seguirá la 
causa y será sentenciado en rebeldía.
\ ^páéa quedlegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Ga ceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de Na- 
varrá.i ‘

.Madrid/lC° de Mayo de 1893.=E1 Juez instructor, Manuel 
F. Gamboa.=:Ante mí. el Secretario, Longinos Martínez.
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D. José Morales é IrJbarren, primer Teniente del 13.° ba
tallón de Artillería ds plaza^ Jhez instructor de' causas mi
li ta^es«  ̂ {  ̂ * ■' i j

Habiéndose ausentado de esta plaza |íanuel1 Montero 
Fuentes, de oficip jornslerp, alto de estatur^ qolor moreno, 
barba cerrada, pelo negro, á quien de orden^del^Expmo. se? 
ñor General Gobernador jx̂ ilita-r de esta provincia" estoy su
mariando pop ej dplî to dé agresión á (fuerza ̂ ainaada; / r 
f DsumJo ele 1a jurisdicción Mqqe Tme(,concede  ̂al Óddigo de 
Justicia militar,, por ql presente segundo "edicto llamó, citó y 
(erqplazQ, á diéhOjManuel Montero Fueptés^paru qiué en el ter
mino de quince á contar ̂ desdé la .feche, se presente en 
este Juzgqda, sitófén el cuartel de Levante, ááp desque sepu 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sor declaradope- 
beldé si no compareciere eu el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar. . t f  ,

A  la vez, en hombre de 8. M. el Rey kQ;iD. G.)r exhorto y 
requiero á todas l*s Autaridédeq, tanto civiles cómo milita
res y p los agentes dqlá.>policía judicial, para que pra,ctíquqn 
activas diligencias enTbúsca del referido proceeado^y caso de 
S8r habjdo lp remitan eh calidad dé preso con las segurida
des convenientes A la  cárcel de esta ciudad,y *ámi dispo
sición. i , f

Y  para que la presente requisitoria tenga ¡a debida^publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en pl Boletín ofi
cial de la provincia. , *

Málaga 4>de Mayo de 1893.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José Morales.=Por su mandado, el cabo Secreta
rio, Maximino Echeverría* , 788—M

MIRANDA DE EBRO

D. Guillermo Martínez del Palacio, Capitán de Infantería, 
Juez instructor/de la zona militar, de; MFandé> de Ebro, nú
mero 99, y del expediente seguido de orden del Sar Coronel, 
contra el sustituto de Ultramar Florencio Ortega Sámz.

Por la presente requisitoria cito y emplazo a Florencio 
Grtega Sáinz, namral de Sacramenia, partido judicial de 
Cüéllar,,provincia de Segovia, hijo de Bonifacio y dé ,Celedo
nia, soltero, de treinta y dos años dé edad,de ofició albañil, 
cuyas señas personales son laB siguientes: pelo negro, cejas 

,ídemjr ojos pardos^ frente regular, color sano, nariz regular,
. bogá |dém, barb%ippbié4a, su aire marcial, su producción 
buena, y  de un metro ,005 milímetros de estatura, para que 
en pi preciso térniíno de treinta días, contados desdé la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid , com
parezca en esta zona militar, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en este expediente que de 
orden del Sr Coronel de esta zona se le sigue con motilo de 
no haberse presentado á concentración el día 6 de Enero del 
corriente año en el Gobierno militar de la plaza de Burgos 
para su destino al Ejército de Ultramar; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 

, tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sustituto Florencio Ortega 
Sáinz, y  caso( de sep habido lo remitan,en cía$e de preso con 
las seguridades convenientes á esta zona y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,
, ; Miranda de? Ebro 5 de Mayo  ̂de 1893.^Guiílermo Mar
tínez. i , ,. 792-r-M , ,

PALMA

D. Juan Prib^sy Oliver,,Comisarip de,,guerra de segun
da clase, instructor de expedientes administrativos de alcan
ces y reintegros en el distrito militar de las islas Baleares.

Hace saber que en el que instruye contra el Alférez que 
fue dé infantería D. Miguel Péréfc y García para- obtener el 
reintegro dé 1’37 rpésétas 50 céntimos, aparece como presütito 
responsable, eñtre btros, el que fué Intendente militar Don 
Francisco’López Bago, por lo que se cita, llama y emplaza 
álos hefedevosl'éfeaies ó testamentarios de dicho Jefe ó perso
nas á*cúyd ptídermaja pasado la herenéia, para ttüé en'el tér- 
tüfnoi dé treinta días se pérsonen poraíó por Tnedíó dé re-v 

1 préséntante eArégla én esta Comisaría de guerfa, donde po
drán éntérarsé dél espediente y exponer las razones que créan 
oportunas en déscárgó de la responsabilidad que pueda im
putárseles * '-1 ' ' '

Palma'6 de Máyo de 1893.==Juafir Uribes. ’ ; í '793—Mli-, t’ ' * ' ■ * I  ̂ 1 MI,

s x n ^ e b a s ^ r  ' ; u; ' /' (. .

D. Luis Yallé? Bordón, Comandbnté dé Infantería agre- 
gádo 'á la Zona militárdé Sán Sebáltíád;; húmi' 108, y Juez 
instructor fiel expedienté seguidó'dé órdeñ del Efcmo. señor 
Capitán general de este distrito con motivó dé falta gravé'de 
deserción.

Usando de la jurisdibÓión quém e concede el Código de 
Justicia,militar, porcia presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo a'José Oteiza Osoro, tíaturáí dél 'pueblb'de Élgoibar, 
partido judicial dÁ Y  fer gár á’, pro Vi ntcíá déG ui p úz coa, récela 
de! Va lon a  militár d̂ j Sah' SébsBtiáñ/ del réémplázo del 
año 1892, híjto dé Águstíh y dhMáría Joaquina, dé oficio car- 
niceró, s edad diez y  óého' áñós, oncé ihééfes jr diéz'y beho días,

' estalutá uh métrú . 644 mílímetrós, Jsu estada soltetp/ pelo 
béíhíró,\Cejás ‘úehty^qjós castaúOsJ 'náriz regular;' barba 
pbcá,’bcíéa tegulár^cólof morého, frénfé£regulár, señas par
ticular éls ní¿ghriá; itfo ^ábe leer ni éséríbir, pata qué en A I 
término d,e. .tr.einta»0díaj, contados, desifé^fa1 públíhafeidn1 de

^  MADiari'y Boletín hficial de 
eé® provincia y de la de Yizbáyé^ cuyÓ^^hdíVidúÓ AeiJha- 
llaba trabajando en el oficio de carnicero en la villa de Onda- 
rroa y en la de Lequeitío^ Aotóparezca en las oficinas de la 
zona militar, sitas caUe de Echaide, de esta ciudad, casa nú- 
méró 0, pnmé^ pisó. á.mi disposición; para responder' á los 
cargos que le resultan én él indícádo expediente, por no ha
berse presentado á la concentración o^dqtiiáda para stí desti
ñó a cuerpo; bajo apercibimiento dé qué si no comparece en 
el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que háy^ lugar.
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y  re q u ie ro  t  tod a s  las A u torid a d es , tanto c iv ile s  com o  m ili- 
t^ íe s  y  de p o lM ú  ju d ic ia l; para qu e  (practiquen a ctivas  d ili- 
tgéñCTa's eft hüBeádeF referido* dos5® G teiza  Q soro, y  caso de 
ger éñ c la se -d e  p te s k á  larcitada zona m ili
tar;■ j  a ih i^ iT ^(M cidh^ filé is  aé í 10  ̂ «béiigo ¿aeórdado ea  d ili
g en cia  dé e s te ' díá. ¡  ̂ ? »» ■ 1

Y  para que la p  re senté 'req^ifei torlá ten ga  la debida p u b li- 
«í^aií^ jksérteB é’a n ;h p ^ c é ^ a '^ b ^ M á d r id  y  en  el B ahtin

de:idét& f̂ñVéftí¡ia' y dé la dé Vizcaya.  ̂ ! :
San, Sebastián 6 de Mayo de 1893.=Luis Yallés Bordón* ¡ 
- %. ,c. . *  ̂ 795^-M

;', ' SA.NTANDFAI Vt "  ' '

*D. José de Ü ospeáat y  M u ñ oá ^ C oron etd e  In fantería , Ju ez  
d es tru ctor  de| d istr ito  y  Capitanía t general de B u rgos  en ta  
¿ la zá  de soldado su s t i
t u t o  p or  la id n á  ‘M ilítár dé :̂ Pám pl6‘fia;; í*$drÓ1 Tñfáfitié lli'épez, 
m or la falta  ¡grave d  prim era  deserción , consum ada el día 20
dé F ebrero delte<> aéfeál* k  k  1

P or la  pr^sént^ réqu isitóría  é i t o ,7l lm ó  y é m p la z ó  al sol
d a d o  destinada &í E jército 'd e  la  is la ^ e  C uba, Pedro In fa fitp  
L óp ez , K jd  dé L éon^rdo y;4 é  Jos 'é fa ,m a fu fá íd é  M adrid, J u z - 

{g a d o  d e p r iú í i^  ^ d f in é i á ;4 ^ ® t"
d r id , Capitania g en era l de C astíllá ' }á ríNúéVá, d e  vein ticincd  

'¡afiqs de éda d j^ ié ofiéíd M í r a d o i ^ í ^  són :
E sta tu ra

ojos  garzos» n&ríz reduíar^tíárbkííd eñ i, Wbéa íd em ; co lo r  sano,

ticu lá tés 'M n M n á ;, f  b é r^ ^ e ^ rM r^
^ <téi¿m iiíb 4 é )w n t i l ?iM iJ  crat^do¥ttééa§;í lá ; p u ^ ic lé ib ii  d e  
esta requ isitoria  en la^ACETA
la  m ism a pTroVincia/cdm ííarézcá éfi P rincipal
de  esta p lá z a y á  m i d isp osición  para responder á los  cargos 
qu e  contra él reeditad ép: eF éxgediénte que p or :d isp osición  
del E x w o ,  Brí C a p itM ' g en éra k d e  este d istrito  y  este J u z
g a d o  se  le  instruyó p or  la falta gra v e  d e  p r im era jdééercíón ; 
ba jo  apercibiñliento de qué  de d o% efíífi^ # % 1^%dMpI^éfeMbiá 
en  el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole lo s  p ér f 
ju ic io s  á ’que 'hu b iere  lu gar. ' 1,; r  , ; 1 , '

; Ai^Iá -vez, e& ndiííbFéldé ‘S íM ;- ekhOrtó
y  requ iero á todasdas A u torid ades, así % i ^ W  éo fá d h d lita 4 
res  y de poliM a jííd icia l, á fin efe que p ractiq u e^  lasúfiás acf 
;t iv á é d ilig b b c ia s }^ 'r á íJíá  huééá :y  éápetóárJdé d iéh d S bld a d ó  
su stitu to , desertor, Pedro Infante^L6p ^ ^ c á s ¿ w i é  Set h ab i
do le rem itan en calidad de preso y  con  las oportunas segu 
ridades á la  citadd.i^uáfdi^. :d^ -B ^É bilM  d e  esta plaza y  á m i 
d isp os ic ión , por tenerlo así acordado en diligencia  de está 
fecha . * ' ' • • ’ ’ ■ ' * ■ ■ -  !

Dado en la  pla&ñ de S an tanderá  O dé l íá y é d é  1893. José 
■d«,'Cé^8jiálys;J\;9í,;í:V3 ar99fr : ;7 9 Í -^ M (

v a l e n c i a " '  ,f '
D . feán ciscó*  G uillen  C rios, Á yu dán te del pTimer hatallón  

d e l regim iento InfánteTÍa de C uadalajara, rnírá. 20 , y  Juez 
in stru ctor  del m ism o.

H allándom e instruyendo expediente por prim era deser
c ión  sim ple con tra  el soldado del regim ien to Infantería de 
G uadalajara, núrn. 20 , F ran cisco  M orro M orales, cu ya  m edia 
filia ción  es la s igu ien te : h ijo  de V ictoriano  y  Tetesa, natural 
de T arragona , parroquia de M ayor, A yuntam iento de ídem , 
C on ce jo  de ídem , provincia  de L érida , nació en 5 de Marzo 
de 1873, de oficio  pastor, de diez y  nueve años de edad, su  
estado so lte ro , su  estatura un  m etro 570 m ilím etros , sus óe- 
Sas p e lo  castaño, cejas ídem , o jo s  pardos, nariz regu lar, 
barba lam piña, co lor sano, aire m arcial, producción ' buena, 
señas particu lares n inguna, é ignorándose fcu á ctu a l pa
radero. v * ‘ \  «

A  todas las A tttoridádes,J ta n to  civ iles  com o tfailif ares,J en 
n o m b re  de la ley  requiero, y  de rái parte su p lico ; qúe p o r  
cu an tos  m edios estén á su !V alcance, procedan  á la  b u sca  y  
captura  del citad o  in d iv id u o , y  si fuese habido le  pongan  á 
m i d isposición  con  to d a  segu ridad  en V aléneia , cuartel del 
Pilar»

Y  para que llegu e  á n otic ia  de tod os; insértése este lla 
m am iento en la G a c e t a  d e  M adrid  y  BolcMu bjlcíál&e iap r o 
vincia de Lérida. , , - * * ^

Y aleheia  7 de M ayo de 1893.— E l Juez in stru ctor, Fran
c is co  G m M én .= A n te  m í ,  el Secretario, A n ton io  ColOinas.
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" J u e g a d o s  d© p r im e r a  in s t á n c la .  ̂ f

¿A ltG E L O N A —^HOSPITAL ■* • /
' ■ i ' T-' J í l i j l í r ' ,  A V ; i"’:." '■■■: ¡ ! ' P -Í Y -  ■:-> :t : i |

E n v irtu d  de lo  d isp uesto  por el ^ r . Juéz, de prim era  in s 
tan cia  del distrito, del H osp ita l de epta ciudad  en el Juicio de
c larativo  de m ayor cuantía  p rom ovid o  por D . A n ton io  E osich  
y  Cayol, D oña Manuela Sorm ani y  D. Juan Á m at y Sor m aní, 
con tra  D* Eranciseo^ F e jre t .y  B atlle , sobre que declaren 
extin gu id os jr .q ad u cad os  p o r  prescripción  tod os c,uantos, de
rech os y  accicnés nadían m y or d e l .F e ^ c t , tan to  de la  ésovi- 
tu ra  de ce s ió n  o to rg a óa  a^íavÓr idel mi^m o pbi: í ) .  A n ton io  de 

MCayol, com o de la escritura 4 $ establecitíú^nto poT el m ism o 
iFerret, o torgad a  á favor de, ti. C asim iro á e /ó r a u ,  ju nto  con  
-«otras declaraciones y  í¿s  c o s ta s ; y  m ediante ignorarse el a c
tinal d om icilio  y  paradero dei D . F ran cisco  F^rret y .B a tlle , ée 
le  em plaza p or  m ed ió  présente^ para- que dentro Á e  nueve 
d ía s  im prorrogab les com parezca en los  au tos, personándose 
en  form a; m u  p rev en ción  qké d e  hó1 verificarlo le  parará él 
p er ju ic io  q u e  haya Iqgaru fV , v ítl, * ;

(Barcelona ¡10 de Mayo d e  B . ^ É l  Juez d q p r i
m era  in stancia , A u gúqto/vC Q rra l.^ ílí actuaTib, Lorenzo 
Bos<sh, Escr|feano. L  ̂ J A L  !

B E L M O N T E  v ‘ ^ !

, D. Gonzalo G a F & jin ly  Uguate, .’ífÉ& ci»
B elm on té  y su  partido^ en h  p rov incia  ‘ \\^ s';¡ i

P or éi présente se cita  á OasudóTEtodngftéX» ^ e b in ^ d e A l-  
c o n ch e l de la  E strella , cuyas dem as jcírcunstanCiaé ^  
ta n , ign oránd ose;su  paradero, pa^a qué én¡ e l térinínp jde d ié z  
-días, á con ta r  désele íá  inserción  dal presepte rp h já  G a c é ta  
d e  M a d rid  y  pofctin  oficial de la p roy ip 9Íá,. ^ tn párézca . eh 

i a  sala audie^ci^  ,deteste Juzgadp a prestar décIamcióÍL én la 
cau sa  que sobire teh tátiva  de disparo dé ái^má >de,t f  iiégo. sq' s i 
g u e  en este ^ g a d q * . ,  . - ^

D ado en B ^ to o p te  á f i  d e  M ayo, dé 4 8 S3 ,=Gx>nzalo C arde
n a l. = E  1 S ecreta rio , Jóép,^fósá. s, j  , , J — 3065

i ■>' . ^ B IL B A O

D. R od rigo  Jado  y.Yentades,, J u e z  m unicipal en funciones 
d e l de in stru cción  de o.at*a v illa  de, B ilbao y  su  partido.

\ P or la presente req u isitoria  se cita , llam a y  em plaza á 
S an tiago  A legría  Gardom ;z, de treinta  años de edad, soltero, 
jorn a lero , h ijo  de José y  de E zequiela , natural de B qgoña, de 
un  m etro 530 m ilím etros, de fi2 k ilogram os de peso¿ dim en

siones de bis manos 18 centímetros de largas por 9 de an- f 
chas y de los pies 25 por 11, ojos y pelo castaños, nariz y 
boca reculares, sin cicatrices, color del rostro moreno, que 
vestía chaqueta de lanilla,? chaleco i y pantalón; de pana, al- 
parga tas blancas y boina azul*¡cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de; diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en 1.a Gaceta de Madrid, comparezca en 
e^te Juzgado con objete de practicar una diligencia en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto 
de un tapabocas. v

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes :de; 
policía judicial para que por cuantos medios estén á su al
cance procedan  ̂á la buscary qaptu.a; del mencionado sujeto, 
y que caso -de ser habido le uonquzcan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, por haberlo así 
acordado en dicha causa. - •

Dada en Bilbao á 4 de Mayo de!893.==Rodrigo Jado.=Por 
Miguel, ante mi, Luis Franco. • J—3066

D. Rodrigo Jado y Yentades, JUez municipal en funcio
nes del dé'instrucción de esta Villa de Bilbao y sa partido, j 

Por la ■ preáéhté réquisitóríá se cita,: llama y empílaza á 
Gesáréó Dhi#Gá(stillo^ alíáé; Montemolínov cuyas demás oír-; 

UuhétañciáS y  paradero  ̂ ígnoim; pata que en eF término
dé diéz días, á; Contar desdé la inserción' de la presente en la 
GACktA de MAbntb; comparezca^ én este Juzgado con objeto 
de réspóñder á los cargos que le resultan en la causa que con- 

ÓFmiSmhy dtrbs instruyo pórFobo.
;V !A!l ^fopió^.tieinpo ruego y encargó á las Autoridades y 

1 agenteldé policía judicialj que por cuántosrmedios estén á 
sqálcárice procedan á la busca y  captura del ¡mencionado 
éujetóry énbaso dé ser hábidOr lo éonauzcán con las segúri- 
dádeM cbtíVéniéhtes á dispóstóíón de este Juzgado. J

Dádá en Bilbao á 4 dé Mayo >de 1893; ==¿Rodrigo Jado. =  Por Mínguez, ante íni, Liáis Franco. J-^-3067
s - i í . ; Á v n c ( ;  .ni ni^A^X’-yr ' v ;

. ■ ; ‘ ca m bad os ■’ | 1
oí offc Luis Súáre2r Prado, Juez de primera instancia en e; 
pártiddrdeGambados. í ; s

f  f^H&cé^iíbiico>que^éFexpfeáadó Juzgado y Escribafiía 
4el q4é refrenda se Sústattéian autos de ab intestato por falle- ... 
cimiento de Mánuelá Gálvo Vázquez; natural de San Juan n 

Â ac^*^érmtoOHy partido sde Sautiago,; provincia^ de la 
;Goruñá/de¡setentáy %eismñosde edadUrevenidedpra íde^rópa 
úsadi^ domiciliada Yillagárcía, CaBada con Gabriel :Pol

• Gálvo, natural de Santiago; prc^íhcia de la i oruña* herrero, 
y domiciliado en Gádiz^cuyoifalleeimientobcúrrió á las seis 
de la tarde del 15 de Junio- de 1890; eñ él expresado punto de 
Yillagarcíá, sin hacer testamentopy dej an d ó, según inforúia- 
ción recibida* como parientes; el expresado* esposo y  ̂o tros 

 ̂¿herederos, cuyo paradero:sé ignora, y practicadas las averi
guaciones convenientes no se obtuvo resultado, y se publi
caron primeros y segundos llamamientos por édictes» por lo 
cual sé acordó realizarlo de terceros, llamando á los qüe sé 
crean con derecho á la herencia, para que dentro del término 
de dos meses comparezcan ante este Juzgado á reclamarla; 
pues en otro caso se declarará vacante la herencia.

Dado en Cambados á 20 de Abril de 1893¿=Luis Sánchez 
Prados.—El Secretario, Joaquín Fóle del Villar.

- > ■■ 195—P ^
CARBALLENO

El Sr. Juez de instrucción de éste partido, D. Antonio 
Fernández Cid1, en providencTá^dé hoy dictada en el sumario ‘ 
que en este Juzgado pende hobUé incéndio eq la oasa dél Al
calde de BéaTíz, ocdrrido éiíi íá nóche del‘ 28 al 29 de Marzo 

c ultimo /  acordó dea Citado1 á  medio}déj cédhla’ el testigo Igna- 
J Óio Duráñ y Durárf; dé^Lébórán, en dicho Ayuntai-

ínientó, f>ára que dehtrb!dél térúaino?,de! diez; dfrfs, contados 
 ̂desde bu insertíióü én el JBdlétirt oficial dé esta provincia y 
Gaceta dé Madrid, comparézca én éstá Ahdíéncia pára de- 
clataVen el mismo.

Y  al efeéto firmó la presente en Carballino á 5 de Mayo dé 
1893.=JoSé Lama, Hamlitádo. " ( / ’ J-3104

. . , carm ;o n a .: r
D. Leopoldo Jiménez EÉéñbánó,' Juez dé instrucción de 

esta ciudad y su partidor ?
h ’ En Virtud del presenté se citá y llama á dos hombres deá- , 

conocidés, uno Cómo de feinte a$oS, éstaura regular, delga
do, moreno, Ojos negros, bieñ'pá^ccido, Vistiendo ropa dé vé- 
rancposcura,’ y el otro cómo de cincuenta años, alto, gruesó, 
con bigote, moreno, bien parécido, vestido de americana y 
Usa reloj,* lóg feüales el día 21 de Márzo último dejaron aban
donado en Una posada de Gaz^llá de la Sierra un caballo qué 
ha resultado ser hurtado á D. Valentín Collantes, pára qUe 
eñ el término de diez días, á contar desde Ja inserción del 
presente en la Ga ceta  - de "Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia, comparezcan en eŝ e Juzgndo, sito Plaza de San 
Fernando^pára oj!jrsele& y r^spondeí en su caso de los cargos 
; qqe les resultad eñ caqsa; qqe^instruyo .por hurto de dicho 

; caballo; apercibidos que deqé Compadecer les ¿parará el.peí-- 
, juicio á quq haya lug»r én"d¿rechq., ]’

* Dado en Cá'rmoña á 4de„Jdayó jie 18?3.^=Leopoldo Jimé- 
nez.=El actuario, Antonio Aguayo. J—3068

. ''.CARTAGENA^
'{  D.1 Joaquín Alonso y ‘Ruiz, Juez de instrucción de está

ciudad y su partido. * , ,
J Por el, presente edíctp ép citá,sIlamá y emplaza á José Gris 
y su ésposa, cuyas demás circunstancias y actqal paradero 
de los mispiqs sq ignoran,, para que en el término de dielz 

^díáfirqué emuezaían á contarse desde la publicación de) pre
senté en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan éPf^BtecJuzgñ^Aprestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre estafa; apercibidos que 
de no comparecer les paéáriádói perjuicios á que haya lugar 
con arreglo, á ley. t . , ..,,f , ,T( ;
:J Dadó éii Gá-rt§ géñá á 2 Óé 'Máyp de Í893» ̂ Joaquín Alon- 
ÉÓ/^ibAe'M, F ]?ataqT& líqdV ;^ ^

*í < f ‘ V,    *jli>ilí*i< . *(’ * f *
. ■-<: í ... t ( .*)•* ». ■' i * ÍT V  •/ ' V . . ■_ A -j O. i. j ^  I í<-1 -.J .¿TjiV f ?•- ' >■* t Vi . * •

D. Joaquín Alonso, y .Ruiz,duéz de , instrucción de esta 
ciudad y su partido. v , S.ÍU ,u, ,  ̂ k.

Por la presente, requisitqíifi llama y emplaza á
Jqsé Campuzano Rodríguez, 4e y^nte anqs.de edad; soltero, 
hijo,,de Pedimy de BárbaraT ^fttqjah4q Alhena, vecino de 

, ídem,, partido de, Muía, jórriáíéíP». hó sabe leer ni escribir, 
euyas señfcg particulares son: qstatura un metro 55 centíme
tros, peso 57 kilogramos, Jaŝ niLainos miden 18 centímetros de 
largo por nueve de ancho, y teá, pi^s 31por nueve, ojos par
dos, pelo negro, el rostro moreno, sin ninguna cicatriz, y 
ouyo actual paradero se ignora, para que dentro del término

de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la présente en la G a c e ta  d e  MADRipy fivletin de la 
proviñeiá, comparezca eñ este Juzgado á fin de practicar cier
ta diligencia acordada en la., causa que contra el mismo se 
instruye por robo; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar. , 5,.V3a

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y depen
dientes dé la policía judieíaL procedan Alá^utca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo ármi disposición, caso de ser ha
bido, en las cárceles de cate partido* , ! V;. , Vi;.\

Dada en Oartagena á 4 de Mayo de 1893.—Joaquín Alon
so. = Ante mí, Manuel de Alcalde. J—3105

D. Joaquín Alonso y Ruizr JqéZ de instrucción de esta 
ciudad y su pavüdov > ó  >¡ r í ; _

Porcia presente, requisitória se cita, llama y emplaza á 
Evaristo Macías,malagueño, conocido por Currito, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, .que empezarán a contarse 
desde la publicación de la presente enda G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, CqmpaTó^caien este Juzgado 
á responder de losr cargos que le.i resultan en causa que con
tra el mismo instruyo sobré atentado á agentes de la Auto
ridad; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar. h.... -

Además, ruego y encargó á tódás las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo ámi disposición, caso de ser 
habido.  ̂ ' x ; r ::La-

Dada en Cartagena á 4 de Máyo1 de 1893.=Joaquín Alon
s o ^  Ante mí, Manuel Bteldát , ¡ J—3106

  .
Ü. Joaquín Alonso Ruiz, Juez* de instrucciQñ' dé Carta

gena.
j PbríeFpisésente edicto g^éitai.llama y mnplazaé  Mcome- 

des Gómez Carrión, de esta naturaleza y vecindad», pan adero, 
con morada en la calle del Salitre, que se ha ausentado de su 
domicilio, jgno^nÓQSp#q actual;paradero, p^ra ;q1]e dentro 
del término de diez día^r ,CQñte|oB desde la publicación de 
este llamamiento, comparezca ante este Juzgado para pres- 

, tar declaración en querella sobré,estafa que»se ¡sigue á ins- 
. taneia de los Sres. Eolch  ̂Albiñana.y Compañía, de Barcelo
na; apercibiéndolo que casa.de ôtoíiCímiparocén,léparará el 
per j uició á q up hay a; ;lu gar écm arreglo á Ja l ey* ,

Dado en Cartagena ái5 de Mayo de 1893.=Joaquín Alonso 
Ruiz..=;El actuario, Francisco Bautista y Soriano.

* -  . - a-," J—3107
/  k *(C A gp£

v D. Fafaeí Gisbert y Cátalaá1; Juez dé instrucción de ests 
partido.’

Por el presente edicto se cita á Bonifacio Rabmad Acero, 
vecino de Ghipianá, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en los días 6, 7, 8 y 9 de Júnio próximo venidero, y hora 
de las doce y media de sus respectivas mañanas,bajóla mul
ta de 50 á 500 pesetas si deja de concurrir sin causa legítima, 
comparezca ante la Bala de lo Criminal de la Audiencia terri
torial de Zaragoza á fin de constituir el Tribunal dnl Jurado 
que ha de conocer en el próximo cuatrimestre de las causas 
de este partido contra José Valls Baixes sobre expendición 
de moneda falsa; Romualdo Albiác Roe sobre cohechos; Mag
dalena Moret y otra sobre robo, y Serapío Ramón Lizano so
bre homicidio. L ,

Dado en Oaspe á ’4 áé ̂  M.áyp dé I893,=Rafael Gísbert.=
Por su mandado,^^Añtoniq.Féréz.  ̂ , J—3041

s " ■" c e r YeRÁ. ' " ;

En el juicio deél^áttf^4eHlñ.iy^^;óuantía que en este Juz
gado sigue la Reverenda Comunidad de Presbíteros Benefi
ciados de esta cíiidadcóñtraD. José de Bábáter y de Prat, 
vecino dé Barcelona; én; reclamación de peñsioñes de censa
les, se dictó el auto que Copiado literalmente és como sigue: 

«Aüto.*—En la ciudad de Cervéra, á 11 de Junio de 1892: 
A los autos con el exhoTtó Cumplimentado que se acom- 

" paña, y : :í
Resultando qué ptenuticíádá séñteñcia póf éste Juzgado 

cóñ fecha 1.° de Julio de 1889, por la cual se condena al de
mandado D. José dé Sabater y de Prat, en Concepto de here
dero y poseedor de los bienes de su padré D. Ramón, á que 
pagué á lá Reverenda Comunidad de Presbíteros de esta ciu
dad, demandante, la Suma de 8.052 pesetas 14! céntimos, im
porte de las veintinueve anualidades vencidas y no satisfe
chas de cada uno de los cuatro censos objeto de demanda, y 
apelada que fué dicha sentencia spor ante B ?E la Audiencia 
territorial de Barcelona, con la proferida por la Sala segunda 
4e>aquel superior.Tribunal, con fe ch ^ d e  Junio de 1890, se 
confirmó la dictada por este Juzgado:

Resultando que á instancia de la demandante se solicitó 
se procediese á la ejecución de dicha sentencia, y dictado por 
esté Juzgádo én 20 dé M ^ o 1891 áútó de ejecución, de 
conformidad á lo,solicitado, e|< pppr(tuu,or exhorto al 
Sr. Juez Decano dé los de BsTC(¡J^a; | 4  ̂qu® su procedie
se al emb&rgo de bienes,4el demandado suficientes á cubrir 
la cantidad á que fué eDnd¿na4qy com° asimismo de k s  cos
tas á que sé le condenó eq mn incidente sustanciado,, en el 
transcurso de locantes, y/pi^^lfín^o,, por la cantidad de otras 
1.500 pesetas,m^s en que s^frrésuppuen las, costas causadas 
en el cúipplimiepte k rwcut°ria de autos: ,

Hesuíteudq que practicado hnS d.q,Julio, siguiente por el 
¡ Juzgado de . primera .deL distrito del Parque de
; aquelle^pltal .eí Embargo acprqado por este Juzgado^ se tra
bó, el mismo,sobreJfts siguientes fincas especialmente hipote- 

¡ cadas par^^seguridad dq los censal^, ¡ó ^eap^una casa he- 
¡ xédád: ó máñso llamado Y^sarell, sito fin ja parroquia de Segur 
* de la Segaría, en la provincia de Barcelona, cómtedas sustíe- 
¡ :rras,las cuales forman dos pqreiQneadi^rtenenciasTásaber: la 
primera, compuesta de la pasa con %us^dyáC,éAteis J .una ex“
: tensión de terreno parte pampo* parte;bqigue y parte maleza, 
y en otra pequeño viñedo, de cabida en junio unos 64 jorna- 

‘ íes y siete porcas, en los siguientes lin
des, á saber: á Oriente con la cuadra de Yiure, á Mediodía 
con el término de SendomíMMmfrf Beg4á? de Juan
Ráiñ, deíéétiM o Boñê fc yBéiradMmlrtif fec  nos de dicho 
pueblo; á Poniente con tierras ó término del Castillo de San
ta María, y otras de N , atías^áldin, y a Cierzo con otras del 
mismo Castillo y de,Raj$ón C§|teJls y termino de Yilamajor; 
y la segunda de las"dós fémridás^perteñéncias integrantes el 
manso Valsarell, la forma ted%Muella pieza llamada deu Bal- 
diu, qué es parte campo y parte maleza, sita en el término de 
Yilamajor, de cabida unos 20 jornales y cinco porcas, lindante 
por junto á Oriente con el camino del Astor y pueblo de Yila
major; á Mediodía con tierras del Sr. Castells, á Poniente con 
tierras ó término del Castillo de Santa María y común del 

■ mismo y á Cierzo con el término del Astor; y segundo, todas
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las prestaciones activas que en dinero, frutos ó aves corres
ponda ó tenga derecho á cobrar el señor vendedor como de
recho habiente de? Sindicato del concurso de acreedores del 
difunto Marques de Capmaiiy, en virtud de cualesquierá. le 
gítimos títulos y á qu e s é hallén aféctás cuálesqüíerar ;del te
rritorio de Valsárell y dicha parróquiá dé Segury Señdomí:

Resuítando que á instancia dp̂  ̂ détóaádaútééé pi
dió la anotación prevén tiVa deí einbárero Kâ  ̂ , las
fincae arriba descritas, y expedido qúé iüehbqpótüñó exhor
to al Sr. Juez de primera instancia de Igualada, por radicar 
en aquel partido judicial las fincas objeto de embargo, éste 
expidió á su vez mandamiento al ¡Sr. Registrador de la pro- ¡ 
piedad de aquel partido,€%a anótaqiohtá denegó por dicho ! 
f uncionario, por aparecer las, fincas inscritas â  favor de ter
cero, ó sea á hoinfee de D, Felipe de Sabater y de Prat, her- ; 
mano ¿el d e m a n d a d o p ó r  lo que la parte ejecutan
te con escrito’ <íé 1® de Enero último, Solicitó sé requiriese á 
este últiíno, ' ^  ^'poseedor de la casa here
dad ó manso üímadío Tálsáren, afites descrito, qué pague, a i 
la Reverenda Comunidad de Presbíteros de esta;Ciudad, den- - 
tro del término de  ̂diez d íi^  la  éut¿a',d,e 8.052 pesetas 14 cén
timos, á  c u y o  pago fué condenado su hermano D. José de Sa
bater y de Prat pói; el iínpófte de las pensiones ádeudadas de 
los referidos censos., al igual que las costas que vienen al cár- í 
go de éste, ó bien desamparé lás‘ fincas hipotecadas; bajo ; 
apercibimiento que si no paga ni desamparados bienes, será ; 
responsable con ios suyoS.propios, además de* los hipoteca- ; 
dos, dé las pensioneii que venzan desde el día del requerí ; 
miento y de las costas judiciales á que por su morosidad • 
diere lugar:

Considerando que según lo dispuesto en los artículos. 127, 
128 y 129 de la ley Hipotecaria, ei acreedor podrá reclamar 
del tercer poseedor de los bienes hipotecados el pago de la 
parte. de crédito asegprad© con los que, aquél posea, si. al ven
cimiento del plazo no lo verifica .el deudor, después de reque
rido judicialmente ó por Notario, y que efectuado este^eque* 
rimiento deberá eL tercer poseedor verificar eLpago del cré
dito, con los intereses correspondientes, ó desamparar los bie
nes hipotecados, i siendo responsable en caso contrario con 
sus bienes propios,: además de los hipotecados, de los intere
ses devengados, desde t-hrequcxlmiento y de las .costas judi
ciales á que por, sm.morosidad diere lugar;

El Sr. D. Emilio Carreño Valdés,Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su paytMPfiPPt fi^e iní el, infrascrito,ac^ 
tuariovdijo: Requiérase á D. Felipe de Sabater yjie Prat, pro
pietario, vecino de Barcelona, en calidad de dueño y poseedor 
de la casa heredad ó manso llamado Valsarell, sito en la 
parroquia dé Segur de la Sbgárra, éfidá pi^óvihM^fe Barce
lona, y sobre la cual gravitan los censos que la casa Sabater 
presta á la Reverendísima GómuhMad^de Ptésbifél’os dé ésta 
ciudad, para que pague á la iñlsma'Gdijpór'áci^hV- déht^d dpi 
término de diez días, la cantidad de 8.Ó52i?péséta# 14 Cénti
mos, á cuyo pago fue condenado su hermano Bív Jo sé-‘dé Bâ  
bater y de Prat, por* el importe de las petíéiohéS' adeudadas 
de los referidos censos, 1̂ igual de las costas 'qué vienen á 
cargo de éste, ó bifen desanípate ias fincas hi^oteeadas; bajé 
apercibimiento que ¿i fio,.p$ga7li desamparáflos "bienes será 
responsable con ios súyós 'píopiós, además dé lés hipoteca
dos, de la s ' pensiones qUe‘vehzan desdé el requerimiento-y 
de las costas judiciales á que por su morosidad diere lugar, 
y  á dichos fines, expídase exhorto al SrCJúéz Bécáhó dé los 
de Barcelona. ■

Por este su auto lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que doy fe.=Emilio Carreño. =Ante mí, Fernando 
Granell, ̂

Y  para que sirva de notificación y requerimiento, á los 
efectos y bajo el aperdbimiente que se expresa en el sobre- 
inserto auto, á D. Felipe de Sabater y de Prat. propietario, 
vecino que fué de Barcelona, y hoy día de ignorado paradero, 
de conformidad á lo prevenido en el art. 269 déla ley dé En
juiciamiento civil; se expide la presénté-cédula ̂ ara su in 
serción en 3a G aceta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Lérida, en Cervera á 25 de Abril 
de 1893.—V.° B °=E1 Juez de primera instancia, Emilio Ca- 
rreño.=Fernando Granell, Escribano. X —2058

CORDOBA—DERECHA.

D. Francisco Fernández Viór y Díaz. Juez de primera ins
tancia del distrito dé la Derecha de esta ciudad.

Por el presmte se hace saber á D. "AñdféS'Lasso de la 
Vega, cuyo paraderp y. domicilio, se ignoran, que por provi
dencia fecha 17 del actualj dictada por esté Juzgado en los 
autos deinamiéde tercería de mejor derecho, interpuesta por 
Doña Elena Huertas y.^utíérre^ftavé sobre los bienes em
bargados al mismo señqr en los autos ejecutivos seguidos en 
su contra á instancia, dp la^Beneñceneia provincial sobre co
bro de pesetas, g« ha acordado emplazarlo para que se persó- 
ne en forma dentro de n,ueye> días,, á contestar dicha deman
da de tercería» '>fj u,v ^  i ;

Y  en atención á ignorarse su paradero, se le hace este 5 
emplazamiento por medio de-este edicto vpara que dentro de 
dicho plazo, contado desde _sii inserción, en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  ^ M a d r id ,  lo .verifique; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio correspon
diente. . , ( l , r

Dado en Górdqba á.IB de Énero de 1893.=Éxaacisco Fer
nández Vior.=El actuario, Manuel ¡Gruillén. I94Í—P

‘ CÓRDOBA—IZ Q U IE R D A

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, se cita á Floren
cia Enamorado, vecina quéha sido de Málaga, para qué cpm-* 
parezca ante esté JuzgaaoVsítu&do en la plaza de la Compa
ñía, núm. 7, á las dgcefie mañana, p^ra prestar declara
ción en causa por.corrupem^de pienpres; apercibiéndola que 
de no comparecer la parara él perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 27, fie ..Abril de I893.=;Manuel Serna 
Híguero.=El Secretario, por é l Sr, Montero, Teodomiro Fer
nández. v  , /  ¿—3042

CHINCHÓN

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomacia, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á una gitana que dice 
llamarse María, de estatura alta, gruesa, color moreno, cha
ta, picada en la cara de viruelas, de unos cuarenta años, que 
lleva unas veces vestido azul con pintas blancas y otras cla
ro con tiras negras alrededor, usa pañuelo de ssda de cua
dros color rosa y blancos á la cabeza, calza alpargatas cerra
das de las llamadas valencianas, y usa mantón color claro; 
dice tener tres hijos de poca edad, dos varones y una hem
bra, y una borrica vieja y coja, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra la misma instruyo por estafa y hurto.

f A l mismo tiempo intereso á todas las Autoridades y.pgen-, 
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión de la referida ..gitaná' a ̂ |ni’''disposición'. en la cárcél die 
este partido.' ; . V ' v

Dado én Chinéhóri á 6 dé M%o dé l893.==Teófiló Ceba- 
lics.mÉl actuario, Juan Escanelias. J—3108

D AROCA

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de primera ins
tancia de paroca y su partido.

Por el présente edicto jiggo saber que D. Vicente Barrera 
y Martí, Registrador derla propiedad que ha sjdo de Alcaráz, 
Almódóvar del Camípq^^íílénqeyá ¿e los Infantes, y última- ¡ 
ménte de esta ciudad, h¿ cesado ep el desempeño de tíieho ; 
cargo y solicitado la devolución de la fianza que tiene pres- ; 
tada. . í

Lo que se anuncia por quinta vez, en cumplimiento de lo \ 
dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de ? 
Su reglamentó.,,.citándose á las personas que tengan que de
ducir alguna reclamación contra eí mencionado D. Vicente 
Barrera, pára'qqe dentro del pRzo de tres años, á contar 
desdé el día 4 de Mayo de 1891, la presententen ante los ¿ue* 
ces de primera instancia, de los partidos expresados.

Dado en Caroca á 5 de Mayo de 1893.—Antonio de Nico- 
lás.^Por su méndéd% Raqiq^ E^quínt J -  3043

DURANGO

D. José de Areitio, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de este partido de Dúrango.

Certifico que en el expediente de que se hará mención se 
ha dictado la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia; ^En> la villa - de Durango, á 1.° de* Mayo 
de 1893, el Sr. D. Seba&tián Areoh&vala y Fuentes, Juez de 
primera instancia de la mi sma y  su partido:

Vistoleí^expedienteiáélurihdlcción voluntaria incoado por 
el Procurador D. Matías de Momoitio Duñaveitia, con poder 
de Doña María Dominga derAbaitúa, viuda de D. Agustín de 
Velar y dé Ds R^món í é  Velar,; hijo legítámo de estos cónyu- < 
ges y vecinos de la anteiglesia dé Berriz, en solicitud de que 
se declare la /presuñción de muerté-del ausente D; Juan Do
mingo dé Vete; yvOtrosupartieulares^anteé denegados y  ?^ór ; 
ende ajeno® á esta lsentenci&.

Y  1:° ; Resultando que practicada la informacióo corrés- 
pondíente eon citación fiBcal, de éstá íEpárecé justificado 
por tresítestigos que conocieron y trataron al ausente Don 
Juan Domingo de Velar, queiésté se ausentó dé este^áís hacé 
unos treinta y cinco anos en estada dé sólteroy síndejafc-apo^ 
dérado,,i haciendo másds treinta y dos que no sé tiénénmotb- 
cias de su paradero ni de; su existencia, á pesar de las dili
gencias que los parientes han hecho al efecto.

2.°;vResuRandn que oído >el Ministerio fiscal^ es dé dicta- 
meñ que procédé declarar la presunción de muerte dél ausente.

1.° Considerando qúe en el Fueró del Señorío no étisten 
leyes relativas á Ja ausencia y presunción de muérte> debien
do ser aplicado en este caso, y  como supletório, el deréchó co
mún ̂ confórme previenen los artículos 12 y 16 del Código 
Civil. ■; ■(: ■ ■ ■ ,
•a ••• 2¿° Considerando que de conformidad á lo preceptuado en 
los artículos 191,192 y 193 de dicho Código, procede en este 
caso la declaración de presunción de muerte, ya que se han 
justificado los extremos necesarios; que la sentencia declara
toria no se ejecutará hasta seis meses, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, y que declarada ésta fir
me se abrirá la sucesión en los bienes del ausente, proce 
diéndose á su adjudicación por los trámites de testamentaría 
ó ab intestatoi según los casos:  ̂  ̂ -

Vistas las disposiciones citadas;  ̂ ■
Fallo que debo declarar y  declaro la presunción dé muerte 

del ausente en ignorado paradero D. Juan Domingo de Velar, ; 
natural de la villa de Elorriopipublíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaoeta de Madrid, 
y trascurridos seis meses desdeda inserción de última fecha 
sin haberse presentado el por presunción legal fallecido' ó 
probado su existencia, dése cuenta para acordar’ lo que 
proceda. s

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y  firmo.=Sebástíán Arechavalá.

Publicación.—Leída y publicada ha sido'la anterior sen
tencia por eLBr. B.- Sebastián ArechaValáy Fuéhtés, Jué¿ 
dé pñhiéra instancíá'dééste p^rtido déD atecngoestándó Ce
lebrando audiencia pública 'en la sala “dél Juzgado él día de su 
fecha. ' * ‘ 1 ' • •* ’•■  ̂ :

Y  para que consté, se extiende'la presénte, jde q.ueyo' el ’ 
actuario doy fe.= Ante mí, José de Areitio.» y "

Lo inserto corresponde con la sentencia original, y con re- : 
misión lo firmo en Durangó á 6 de Mayo dé 1893.=^José de , 
Areitio. v X—2062

ESTEP A

D. Vicente Chervásy Bégud, Juéz de instrucción de'este 
partido. ~ v f í

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Carmena,v 
que se hallaba en1 Osuna el día 18 del pasado mes de Abril, 
para que en el término de diez dks, á contar desde la publi- ¡ 
cación del presente en la Gaceta m  Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar decbiración en causa que ins*ru-: 
yo por sospecha de hurto de caballerías; apercibido que de no 
éomparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar. ¡

Estepa 5 de Mayo de 1893.^Vicente Chervás.=Por máh- 
dado de S. S., José Peña. J—31G9

FUENTE DE CANTOS

D. Félix Amarillas Celestino, Juez dé instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Agustina Alvarez Básúa, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
por allanamiento demorada y hurto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la ; arará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 1.° de Mayo de 1893.=Félix 
Amarillas.=Por su mandado, José María González.

J—3110
GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que se instruye sobre hurto, y en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción 
del partido, en providencia de fecha de ayer dictada en la 
expresada causa se cita y llama á Miguel Nadal Bruele, natu
ral de Palau Sacosta, de treinta y tres años, casado, de oficio 
arriero, y vecino que fue de esta ciudad, y hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente 
ceta  de'Madrid, comparezca ante #ste Juz^&do para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibiéndole que, do no 
cotaparecpr le p¿r&r$ el perjuicio que en dereefio ha¿a L^var.

Geropa2 de Máyó de 1893. ;̂ Antonio Junquera.^-Per dis- 
posiéión^de^ S., Jqsé Bajandas. , J—3111'

GETAFE

'D. JuahllerrerQsy Vergara,!(Juez de primera instancia, 
del partido de Gétafe; por indisposición de] propietario.

Por el presente único edicto se cita y llama á Doña Jnana, 
e3̂ ,  l|oy de p^ra^qrp ignor;a,^p?f̂ qe yiyió eq,^aár|d5 'en él 

paseo de la Habana, qúm.'27, para que cóíno'u,no de lo® 
acreedqrés'dfeTcoñcufso voluntario poy pobre de
Doña Glrégoria Dolores Zaragoza y Díaz compafezca en este 
Juzgado el día 7 de Julio, pró^imo^ y hora de las diez de su 
mañana, á la junta de aétéfedó^eí que tendrá lugar para el 
nombramiento de un Síndico, mediante la renuncia hecha y  
ádínítidadeD. Jacinto del Pozo; ápeícibiéndólé sj dejá de 
comparecer de pararla el perjuicib que hubiere Ligar én de
recho.

Dado en Getafc á 9 de Mayo de 1893 =Juán Herreros y  
Vergara.—Por su mandado, Bernardo Mondejar.' 196-t-P

D. José Marceliano González, Comendador de númerp de 
la Real Orden d^ IsébelTa Católica, y'tfuéz de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad. '

Por la presenta requisitoria se cita y liama'ál'-prbfiesadc) 
Juan Ramos, vecino de Santa fe, cuyo paradero se’ ignora, 
para quadéntro del término de diez días, siguientes ál de la 
publicación desésta, se presento en este Juzgado, sito en la 
casa riunr. 26 do Iá Plaza Nueva, para responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobré sustracción de 
caballería? bajo apercibimiento que' de lo contrario' será de
clarado fébelde/

A l propio'tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
déscy á^ehtfeS de policía judicial precedan á su busca, y si 
fuese habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dádá en Granada á 1.° de Mayo de 1893.=José Marcelia- 
no González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escófar.

J—3044

HERVÁS

D. José Muñoz Uzal, Juez municipal de la villa de Her- 
vas, é interino de instracción de la misma y su partidó;

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sújéto lla
mado Antolín, que es manco, y qué en la noche del 28 al 29 
de Abril último llegó acompañado de otro sujeto llámádóiV a- 
lentín Villar Callejo á un prado al sitio Calleja de los Lina
res, término municipal del pueblo de Aceituna, donde se les 
reuniómniarriero Mámadó Marcelino Díaz' Redondo, que lle
vaba una iñula y los efectos que se expresarán, y los 'cuáles, 
con el semoviente, se llevó eu la indicada noche el Antolín, 
para que en el término dé diez días se presente en las cárce
les de este partido judicial á contestar á los cargos que le re
sultan en el sumario que con tal motivo instruyo, y en el que 
ha sido procesado en unión del Valentín y decretada su pri
sión provisional sin fianza; advirtiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, sufriendo los perjuicios áj que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), yen  el de su Augusta Madre la Reina 
Doña María Cristina, exhorto y requiero, y en el mío ruego 
y encargo á todas las Autoridades de cualquier clase que 
sean y á los individuos de la policía judicial, prócedán á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del ihdieádo sujeto 
ó de éúálquiera persona en cuyo poder fuesen hallados la 
muía y efectos robados, tenienda presente que el Antolín lle
va dos cartas de socorro, una á su nombre y otra á nombre 
del Valentín Villar, dirigida á la ciudad de Mérída y proce
dente de la de Valladolid, sin que cofisten más señas déF ci
tado sujeto.

; Dada en Hervás á 4 de Mayo de 1893.= José £Muñoz.=De 
su otdén, Manuel Diez. f

^. fSemonientes y efectos robados y cuya busca se interesa.
Una ínula pelo castaño, de diez á once anos de edad, de 

álgq más de seis cuartás y media de alzada, con uüa mata
dura ébhando sangré al rañón derecho y otra al rañón iz
quierdo, bociblanca y cola larga., \ :

Un sacó con dos arrobas ínenós dos libras de jabón duro*
‘s  oto saco con una arroba de azúcar dé téfrón.
* Otro de azúcar morena con tres cuartos de arroba.
, Otro con tres cuartos de arroba fie arroz,
: Dos;arróhas escasas de hierro.

17 Un paquete dé puntas de París.,
/ Uná réja de núeve libras y media de hierro?

Un saquito con ocho libras y cuarterón de tachuela^,
Uná romana usada del nuevo sistema.
Un§ manta colorada de carga.
Urias;talfoTjas usadas.
Una bota nueva con media cuartilla de vino.
Una mortera grande para merienda.
Una, chaqueta do paño,,negro vieja^ ; ;  r
U n ‘sudador para la caballería." ‘ , f
IJnps lqmiUoSv t n  ̂ '
Un almántruche.'
Umberrendo en buen uso. . . ' . ■ ,
Una manta blanca.
Una enjalma de un saco de cacao.
Un ataharre de correa pegado á un, saco.
Otros dos sacos en buen uso.
Una cincha de correa.
Dos pellejos para aceite sin extreh&r.
Dos cordeles de cáñamo.
Una funda de medio saco.
Una cabezada.
Una jarropera de hierro.

Señas del suj eto llamado Antolín, que se busca.

Estatura regular, grueso, cargado de hombros, manco del 
brazo izquierdo ó sea dislocado; viste pantalón de pana color 
morado con culeras, chaqueta de paño negro, sombrero fino 
usado color café, zapatos viejos, lleva unas alforjas, una man-» 
ta zag&lera y otra negra con rayas blancal y  varios remien
dos de paño. J—3069

El Sr. D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de una carta orden, se ha servido mandar, que 
ignorándose la actual vecindad, y residencia de Antonio Ló
pez y López, Delfín Blanco TTigo, José León González, Lo
renzo González, Alvaro Hermidas Llamazares y  María V i l l^
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verde Rodríguez, sean citados por la Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia para que el día 25 del co
rriente mes, sin excusa ni pretexto alguno, y  bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas, comparezcan como testigos á íá Hora de 
las doce de su mañana ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia territorial de Cáceres para asistir á las sesiones del 
juicio oral por jurados de la causa contra Nicanor González 
Nieto y Juan García Fernández, advirtiéndoles que de tener 
que alegar excusa, lo verifiquen por escrito en papel de 2 pe
setas, judicial, acompañando Jos justificantes de la misma al 
Juez municipal de esta villa, para que la dé el curso corres
pondiente. :

En su virtud, en cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente cédula de citación en Hervás á 8 de Mayo de 1893.= 
El actuario, Martín Diez. J~3148

HÜELMA

En el sumario que se instruye en este Juzgado contra 
D. José Mari\Valyerde Vale^^ de Pegalajar y
vecino dé Cárchele jo, profesión veterinario, sobse falsedad, y 
mediante, á no,liaber,,qómpareci4o D, Francisco Yera Georgi, 
vecino de Sevilla, Director queiué de la Escuela libre de Ve
terinaria de Aléala dé Guádáira, cuyo actíiaf paradero se ig
nora, á prestar declaración en expresada causa, á pesar de 
Haber transcurrido con exceso el plazo dé diez días concedido 
para ello, el Sr. Jue^ de instrucción de este partido Ha acor
dado en providencia, de esta fecha, imponerle la multa de 25 
pesetas, que hará efectiva en término de quince días en el pa
pel correspondiente,,

Y para quéllegue a su conocimiento esta resolución, se le 
notifica por medio de 1$ presente, que se insertará en la Ga
c e ta  de Madrid, y Boletin oficial ds la provincia de Sevilla, 
citándole á la vez, de nqevo para que en el referido plazo de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales,! comparezca á prestar la declaración 
acordada: bajo apercibimiento si no lo verifica de ser condu
cido á la presencia, de este Juzgado por los dependientes de 
la Autoridad y procesado por el delito de denegación de au
xilio. - . ‘ .

Huelmá 3 de Mayp de 1893.=E1 Secretaria, Lorenzo, Ló
pez L. de Guevara, J—3112

HUELVA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de Hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
el sumario que se instruye contra Antonio Martínez Aviles, 
por disparo | lesiones de Antonio Peralta Muñoz, vecino de 
Málaga, se cita á éste para que en el término de cinco días 
comparezca enceste Juzgado al objeto de que sea reconocido 
por los Facultativos^ apercibido que de no verificarlo lepara* 
Tá el perjuicio que Haya lugar en derecho.
. Dada en Huelva á 22 de Abril de 1893.=E1 actuario, Li

cenciado Blas F. Toscano. J—3113

B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
sumario que instruyo por lesiones de Pedro Toscano Gómez, 
que fué curado en el Hospital Provincial el día 4 de Febrero 
último, se cita y emplaza al mismo para que en el término 
de cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que Haya lugar.

Dado en Huelva á 25 de Abril de 1893.=Francisco Fer
nández Amaya.=Por su mandado, Licenciado Blas F. Tos- 
cano. J4-31JL4

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar de su publicación en la Gaceta br Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Palma No- 
voa, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Benaoján, 
partido de Ronda, de veintidós años* soltero, jornalero y ve
cino que ha Bido de Calañas, minas de Silos, partido de Val- 
verde, con instrucción, de estatura un metro 250 milímetros, 
peso 60 kilogramos; dimensión de las manos 190 milímetros, 
de los pies 212, para que dentro de dicho término se presén
te ante este Juzgado ó Audiencia provincial á responder de 
los cargos quéde resultan en el sumario que su le. sigue por 
resistencia; apercibido de que en otro caso le parará el per
juicio que Haya lugar.

Ai propio tiempo rtiégo y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de las mismas, de cualquier clase y juris
dicción que sean, procedan á su busca y captura, y lograda, 
lo remitan con las seguridades debidas.

Dada en Huelva á 29 fe Abril de 1893.—Francisco Fer
nández Amaya.= El Secretario, Fernando Bel,

J—3045
' HÜESOAR

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de ésta ciudad y su partido, en causa 
sobre infidelidad en la custodia de documentos públicos, se 
cita á D Nemesio Cornejo, Archivero que fue de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdé la inserción de esta cédula en lo Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en éste Juzgado á 
fin de recibirle declaración en la mencionada cáusa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará él perjuicio qüe haya 
lugar.

Y para su inserción en la Gaceta de M adrid , expido la 
presente dédula en Huéscar á l.° de Mayo de 1893.=Francis
co Lapiedra. J-—307Ó

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días, 
contados desde su inserción en la Gaceta de M adrid, cito, 
llamo y emplazo á JoSé Moure Diéguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de ex
presado término comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en Ja calle de las Armas de esta población, á fin 
de que preste inquisitiva en causa que contra él se instruve 
á instancia de D. Antonio Fernández Taboada por estafa; 
apercibido que de no efectuarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida

des, civiles y militares, á la busca y captura de dicho sujeto 
y su traslación á estas cárceles á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Abril de 1893.=José 
López. =Por el Sr. Santa Marina, Francisco Sánchez Olarte.

J—2071

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de eBta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que aparezca inserta en la Gace
ta  de Madrid , cito, llamo y emplazo á Ramón Bodebo Váz
quez, hijo de José y Manuela, natural de Vitres, partido de 
Órdenes, provindia de la Coruñá, vecino que fué de esta po
blación, soltero, dél campo, dé veinte años dé edad, estatura 
un metro 80 centímetros, para que dentro de expresado tér
mino comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de las Armas; apercibido que de no efec
tuarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al misino tiempo, én nombre de S. M. ei Rey D.̂  Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re 
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares'procedan á la busca y captura de dicho su
jeto y su traslación á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición. • • '

Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Mayo de 1893.=José 
López.=Manuel T. Marín. J—3115

LA ALMUNIA
D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de La Almunia.
Doy fe que en el incidente de pobreza para promover plei

to sobre reivindicación de bienes y nulidad de documento 
instado por Julián Castillo Laged, mayor de edad, casado, 
tornero, vecino de Zaragoza, por sí, y como representante 
legal de su mujer, Gregoria Villuendos, mayor de edad, y de
dicada á las ocupaciones propiás de su sexo, dirigidos por el 
Letrado B. Víctor Navarro Vicente, primero, y después por 
D. Antonio Isleta Mfonjón, y representados por el Procurador 
D. Mariano Martínez Balueña, contra Doña Manuela Cerdán 
Lardier, vecina de La Almunia, Doña Pascuala Sampietro 
Ralla, vecina de Santander, D. Gabino Sampietro y su seño
ra Doña Emilia González Mora, vecinos de Sevilla, D. Bruno 
Sam pietro y Doña Hilaria Geriza, vecinos y del comercio de 
Logroño, Doña Escolástica Sampietro, y en su nombre y re
presentación su marido D. Pío Moreno, vecinos de Madrid, y 
Doña Matea Sampietro y Ralla, y en su representación su 
marido D. Prudencio Moreno Pérez, vecinos de Calatorao, ] 
cuyas demás cir instancias no constan, y el Sr. Abogado del | 
Estado, sé ha dictado en el día de hoy la sentencia, cuya par
te dispositiva dice así: . j  \

«Fallo que debo declarar y declaro pobres en sentido le
gal á Julián Castillo Laged y Gregoria Villuendos Oliete 
para litigar con Doña Manuela Cerdán Lardier, D. Bruno 
Sampietro Ralla y su mujer Doña Hilaria Ceriza  ̂Doña Pas
cuala Sampietro Ralla, D. Gabino Sampietro Ralla y Doña 
Emilia González Mora, consortes, D. Prudencio Moreno y su 
mujer Doña Matea Sampietro, D. Pío Moreno y su mujer 
Doña Escolástica Sampietro, sobre reivindicación de bienes 
y nulidad de documentos, y en su virtud que tienen derecho 
dichos Castillo y Villuendos á utilizar los beneficios que les 
concede el arfc. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil.*

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se publicará en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta  de Madrid su encabezamiento y fallo, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Francisco Utalvá y Pont*

Así resulta.—Y para que conste, en cumplimiento de lo 
prevenido por la ley, expido el presente en La Almunia á 8 
de Mayo de 1893. =Florencio Moy a. - 197— P

■ • LIRIA
D. José Ignacio Barber y Orts, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Liria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos, cuyos domicilios se ignoran, vestidos con pan
talón negro uno de ellos, con blusas, el uno azul y el otro 
clara, con sombrero viejo á la cabeza y alpargatas de cáñamo 
cerradas, llevándo la cara tapada el más alto, y el más bajo 
dé unos veinticinco años, para que comparezcan en este Juz 
gado en el término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, á prestar declaración en la causa sobre robo de 
35 duros, verificado el día 7 de Abril último, sobre las once 
y media de la mañana, al carretero Emilio Hueso, yendo por 
la carretera real que va desde Manises á Pedralva, y punto 
Hondo del Marco, término municipal de Ribarroja, partido de 
Valencia la Bella; apercibiéndoles que de no comparecerías 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca de dichos sujetos, y caso de ser habidos sean deteni
dos y conducidos á estus cárceles á mi disposición.

Dado en Liria á 4 de Mayo de 1893.=José Ignacio Barber. 
Eor su mandado, Joáé Ferrandos. J—3046

LTJCENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita* llama y emplaza á D. Francisco 

Serrano García, vecino de esta ciudad, y cemercinnte que ha 
sido en la misma, sin que consten sus demás circunstancias 
personales, para que en el término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , compa
rezca en este Juzgado á fin de oir la notificación del auto de 
procesamiento y recibirles declaración inquisitiva en la cau
sa que contra el mismo instruyo sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucenaá 29 de Abril de 1893.=Francisco Javier 
Sanz,=E1 actuario, Pedro Romero. J—3047

LLERENA !
D. Luis Lozano y Rodrígnez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ricardo 

Daza y Gómez, de treinta y siete años, soltero, Inspector que 
ha sido de la Sociedad El Crédito Español, que según noti
cias tenía su residencia últimamente en la ciudad de Cádiz, 
y hoy se ignora su paradero, para que dentro del término de 
Veinte días, contados desde la publicación esta requisitoria 
en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de las provin
cias de Badajoz, Sevilla y Cádiz, comparezca ante este Juz
gado para recibirle su declaración indagatoria y llevar á efec
to todo lo demás acordado en la causa que se le sigue sobre

estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado en rebel
día y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial, para que 
procedan á la busca del referido procesado D. Ricardo Daza» 
y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzga- 
en concepto de detenido; pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Llerena á 29 de Abril de 1893.=Luis Lozano.= 
El Secretario, Daniel Domínguez. J—3071

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo* 

Juez de instrucción del distrito de ¿la Audiencia de esta Cor
te, dictada en el día 4é hoy* se ci|a á Doña Teresa Fernández, 
habitante en el vecino .pueblo de Leganés, calle de Madrid, 
número 3, para que comparezcaón,.su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de recibirla declaración ern la causa que se si
gue por hurto; apercibida que de no concurrir por virtud de 
esté llamamiento, quedará íncursá en la multa de 15 pesetas 
con que se le conmina.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1893. =V .° B .°—El Soñor 
Juez, Laurentino Ocampo.=EÍ Escribano, Juan Rodríguez*

J—3073

En virtud de providencia dél Sr. D.. Laurentino Ocampo, 
Juez dé instrucción dél distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy, sé Cita á Jcaé López, natural de 
Bélmonte (Oviedo), de cuarenta  ̂éúatrú'aSos", con domicilio 
en la cálle de San Millán, núm. 2. para que comparezca en su 
sálá áudiéncía, sita eñ el Baláció de los Juzgados, calle del 
General Castaños,1dentro dél término de cinc®días, contados 
desde el siguiente al en que éste édicto fnere inserto en les 
periódicos oficiales, con objeto'dé recibirle declaración en la 
causa que se sigue por. lesiones; apercibido que de no con
currir por virtud de esté llamamiento quedará incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas cohd[ué4Sé le c onmina.

Dado en Madrid á 6 de Mayo dé 1893 =V .° B.°=E1 Juez, 
Laurentino Ocampo.=E1 Escribano, Jn.au Rodríguez.

—  ^  ;  / ; ' J—3074

D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, .llamo y emplazo á Ciríaco Egido, de 
veintitrés años* soltero;natural de Baraona, provincia de So
ria, vecino de esta Corte, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que eBta. requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid , comparezca én mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados,, calle delGeneral Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por hurto de 250 pesetas; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndole, caao de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 1893.=Laurentino Ocam- 
po.=El Escribano, Juan P. Pérez. J—3116

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 
cía dél distrito dé la Audiencia de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta por segunda vez. y con la rebaja del 25 por 100 
dél precio en quo fueron valoradas.

Poetas.

Una máquina y utensilios de ella para la fabrica
ción de chocolates, tasada en...............................  6.016f60

Y los enseres y mobiliario de las tiendas de ultra
marinos, sitas en esta capital y sus calles de Ja- 
cometrezo, números 36 y 38, y de Hortaleza, nú
mero 82, tasadas en........................................ 3 250*30
Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito 

en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, se ha señalado el día 27 del actual, a la una de su 
tarde; y se advierte que para tomar parte en la subasta debe
rán los iicitndores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de las cantidades que sirven de tipo á la 
subasta, teniendo en cuenta la rebaja indicada; que dichas 
consignaciones se devolverán á sus dueños acto seguido del 
remate, excepto la del mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obligación 6 
como parte de precio de la venta; que no se admitirá propo
siciones que no cubran las dós terceras partes del avalúo; 
que los licitadores podrán hacer proposiciones respecto á los 
dos lotes ó cada uüo por separado, y que los que quieran más 
pormenores respecto de referidos bienes podrán adquirirlos 
en la Escribanía del actuario, én donde estarán los autos de 
manifiesto.

Madrid 10 de Mayo de 1893.=Y .° B.°=Laurentino Ocam
po. =  El actuario, Licenciado Lozano. 204—P

OYÍEDÜ
El Sr. D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa familiar denominada del Espíritu Santo, sita en Proa- 
za, funda la én el año 1737 por el Capellán D. Fernando Mu- 
ñiz Tuñón y Alvarez Rivera, habiendo designado como pri
mer patrono á D. Francisco Alvarez García, hijo de Juan y 
de Felipa, después de éste, que lo fuera su primer hijo varón, 
y no teniéndolo la primera hembra, ambos legítimos.

Con fecha 8 de Junio del año último, Doña Teresa Alva
rez Tuñón, vecina de Proaza, nieta del D. Juan y Doña Feli
pa, acudió al Juzgado promoviendo el correspondiente juicio 
universal de testamentaría, en conformidad á lo dispuesto en 
el tít. 11 del libro 2.° de la ley de^Enjuiciamiento civil; en su 
virtud, en providencia ds este día, se acordó llamar por se
gunda vez y á. medio de edictos á todos los que se crean con 
derecho á los mencionados bienes de la capellanía, para que 
en el término de dos meses, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á deducir su derecho, no habiéndose per
sonado en autos ni alegado derecho á los bienes más que la 
Doña Teresa en el concepto indicado.

Dado en Oviedo á 8 de Mayo de lS93.=Miguel Bobadilla. 
El actuario, Angel Cabal* 205—P
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NOTICIAS OFICIALES
Jerez-Lanteira.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 31 de Enero de 1893.
; ; í ; a c t iv o

Inmo^ilizádór . "
Minas y concesiones^  ̂¿ • • • •  .........  • 4.004.465*60
Fábricas,canales* cN&rretéraŝ material, puesta

marcha, constitución, etc... . .  .• ,.. . . . . . .  ¿.do¿.o 7i oí
Trabajos prepafátSftS'#^ él aSh1892. .........  211.188‘29
Idem id. de Enero de 1893...................... . . .  •. 31.413 47

Realizable:
Acopios en almacén........................................  o S '70
Minerales en id....................  ........................  SW.D87 7o

Disponible: •" \ L "
Cuentas de Bancas. M, . •     •••••• *
Caja.......................v'¿|., . ....................       b b¿9 o4
Deudores varios.. . .  .'íf • •**••• v¡- • • • r  ..........  %.?
Ganancias y perdidas..v. «^* • • ♦ • • • • * • • * «.ô i.oai; oo

7.261.751*76

PASIVO
Empréstito consolidado.*. .4. *\*.• . *f . ¡   ̂ 708.89,6*50 
Acreedores varios. . .  .*. • . . . . . . . •  • * • * • •,... 4̂ 2.855*̂ 6
Capital social. *     • • 6.000.000

. 1 > i r • 7.261.751*76

El Contable, Cártíer.^V.0 B,*=É1 DlrecÜor.t. Jacob.=? 
Es copia =E1 Presidente del Consejo de administración, Mar- 
qués de la Merced.  ̂ - u X—2056

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balante al 31 de Marzo de 1893.
ACTIVO

Mmas e i n m u e b l e s . 4 1 f 2 6 5  
Material é instalaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 358.970*38
AJmacenéá./ , . . . . . . . . . ■ • > •  10.129 34
Cuentas deudoras* .w...... ív.a í-v * •.* • • i 2.177.720 95

"2̂ 588.085*67

PASIVO
Capital............................................ ............  300.000
Cuentas acreedoras.......................................... 2.288.085*67

2.588 085*67

Hiendelaencina 5 de Mayo de 1893. =  El Director, P. La- 
loret.= Es copian El Presidente del Consejo de administra
ción, Marqués de la Merced. X—2055

Compañía de los ferrocarriles del Este de España.
( en liquidación)

La Comisión liquidadora de ésta Compañía, eqcumpli
miento dedÍ®"fespóáíéionÍ0é;QeI kffc 29 de los estatutos, con
voca álos señarea^cdosistas^decdiclia Compañíajunta ge
neral ordinaria, que se ̂ éjébyar̂ á.pl día .394ei. cotriente Mayo, 
á las tres de la tardé, en el domicilió social de la misma, sito 
en Madrid, éállé de JovélláñosfñúiáV7« ¡ tí ^

Orden del día de dicha junta general.
1.° Lectura de la Memoria de la Comisiónliquidadora, 

así como del balance y de las cuentas sociídeprcqrí'esppndien- 
tes al pasado año dé 1892; y qué éoEbpteridéri la gestión del 
antiguo Consejo de administración que cesó éSd 23 de Ño* 
viembre del mismo año., , . , •? .

2.° Discusión y votación soore |as expresadas Memoria y 
Cuentas. (

El portador de 20 acciones tiene derecho á concurrir á la 
junta general con tal que,efectúerel depósito de dichas accio
nes, á contar desde ésta fecha, y cuando menos, con ocho 
días de anticipációñ ai fijado párá lá Celebración de la junta.

Dicho depósito se considerará legalmente constituido, en 
Madrid en el dpmisiho social de la Compañía^^fjq Qomisió^r 
liquidadora atribá citádo, y en París ep las oficinas de la De
legación de parisina, rué Blaüché, nuinrlOí donde sé éipé- 
dirán los corfespondientes resguardos. ú *

Mediahip la presentación de dichos resguardos, se, facili.-* 
tara á los défmMtántéli, áéñtrd de los cincb Üíáé’ anteriores al 
en que debe tener lugar la junta, una tarjeta pérsohaí dé ad
misión á la misma, indicando el número devotos que se le 
reconocen al portador (artículos 33, 34, 35 y 36 de dichos és¿ 
tatutos). ■ ,, . ....

Madrid 10 déMayd d¿1B93.= l̂4a '̂Üo^síón; liquidadora., . ■, -  ̂ * x _2057

Sucursal del Banco de España en Valencia.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 3.530, de pesetas 4.000 nominales en títulos de la 
Deuda perpetua inferior del 4 por 100, constituido en esta su
cursal el 14 de Mayo de 1889, se anuncia al público por pri 
mera vez, para que el que se crea con derecno á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, contados desde la 
fecha del primer anuncio, pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, la sucursal expedirá duplicado del res
guardo, quedando libre de toda responsabilidad, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877.

Valencia 8 de Mayo de 1893.=-= El Oficial Secretario, J. Díaz 
Quintero. X—2061

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Cuenca y Avila,

B olsa  d e  M adrid .

Cotización of i cial del día 12 de Mayo de 1893, comparada con 
la del dia anterior,

í CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '............... ............... ........

Dí* 40 Día 42.

Deuda perpetu* ai i  por 400 interior. 71*JO ; 70*80-65-30-50-55
■ 1 ' 70*60 70-80

á plazo 72*56 70*70-60-55-45-81
70*60-65-70-75-80 
70*85-00-95-74 0\0 

,f  ñu cor, flr. 
eambio m. 70*725 

X 74*70-90
fin cor. fir.
OVO prima. 

pequeños 74*45 70*75-9 -95-60-80
é- 70*85-70-55-85

74*40
Nuevos, series Gy 3, de 4 09 y *80pósete* 74*50 70*60-75
Idem id. al 4 pw 460 exterior................  77*15 76*50-75-80-90

á plazo. 77 «¡O 76‘95-77 0i§ „
v fin cor. fir. IS

con numeraci<M4
- 77 «q0 fin cor. i^l¿
¿ con numeraciÓ^*^

pequeños. 77*15 77 Ot0-7’ *40 té-50
./ 76*85-7*5*20-tó-

Nuevos, series G y  J7, de 4 00 y tes pesetas. 78*25 78 OjO
Idem amorttzable al 4 por 410............. 79 OjO »

pequeños. .79 0[0........... 79*25-18*90 .
Mléteslípotéoáríoi de CuBa, 485§¿.V. • 407k20 401M0

406*75-60-70 
407 010-407HO

ídem lá. id., emioión de 4 890, aiúmerci; #
4 al H 0 J 0 0 ... ..  .............. . ,97*50 97*50-60-75

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid dé 250 pesetas. ¿. . . . s ^  - 73*60 »  ‘

Banco hipotecario de Bspafia.r-Cédulas 
al 5 por 400,%Íioaerd^ ál 45t.«00/.;. 9é¿4d 98*75-40 ‘

Acciones del Banco, de Bspala. * . . . . . . .  , J72 0i0. *70 0t0-*#9*5é
Idem fd. id. ân&idádw* pequeñas. . . » ( , 870 0 0̂-369*50
Accicáes de la Compañía' Arrendataria '

de Tabacos. — Acoionei a) portador* 455*7$ 455*50-454*60-75
Idem íd. id. cankidadés pequeñas  456*75 455 0x0—154*75-50

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R e in o .

nN .. Bsuprnio , i i-.9̂ ,  r mmsMim,

Albáoete.. . . . .  0*80' » L og roñ o ...... 0*28 »
. Alcoy.- . é.i. •■■■*.! -0*20  ̂ - • m. o Lorcau;;¿!,>..v., - ■ 0*;70í': -■

Alicante. . . . . .  0*25 a Lugo. . . . . . . . .  0*80 *
Almería..A;u • 0*25, »  ^ Málaga.^*..;.. 0*20 »
Avila   ^  v Mñrdaa. > . ¿ 0*55 , *
Badajoz....... 0‘30 » Orense   0*80 »
Barcelona.... ;  0*20; » Oviedo;., v. ¿i. 0*28 »
Béjar.... . . . . .  0*88 » Ralencia*¡. * ... 0*80 »
Bilbao... . . . . .  0*20 » Palma Mallor.* 0*25
Burgos  0*80 i» Pamplona...,. 0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz.................  0*20 • * Reus   0,20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 6*25 »
Castellón  0**0 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*86 » Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tlb.. 0*35 »
Corulla  0‘2i »  Santiago...... 0*20 »
Cuenca  6*83 » Segovia   0*80 »
Ferrol................ 0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*80 »
Gijóp   0*85. » Tarragona.... 0*25 »
Granada...... 0*80 » Tal/ taReina. 0*70 »
Guadalajara... 0,85 »  TerUéL. * . . . . .  0*80 »
Haro..................  0*21 »■ Toledp... . .  ••. 0*80 »
Búelva.. . . . . .  0*21 u Tudéia.  0*35 *
H u esca ...,.., 0*30 • , Valencia....... 0*20 »
J a é n .... . . .. . .  0,80 , » ,Valladolid  0*25 »

, JérezFróútera. 0‘2é n Vigo *........  0*20 »
. .. .. . j-i 0rl0 >[ f L V itoria ..,Í...J  0*^, n \

Lérida  0*20 » Z a m ora ....... 0*30 »
U ñares..... . .  0*25 » > Zaragoza....... 0*20 »

B o lsa s  e x t r a n j í a s .

Parí» 10 db Mayo db 1893

Í Deuda perpetué al 4 por 4 00 exterior. •. í  66*00
Idem ía. id. intéripr... .  . i ..................  á »

Idem amortízame al 2 por 4 00.;   . i  »
ídem íd. al 2 por 400 exterior..  á >  ̂  ̂ ]
Idem id. al 8 por 400 exterior., . . . . . . . .  á é _
Obligacionesae|Cuba..  A 464*00

Fondor 8 por^O O ^.....!...,...........¿.¿.¿..¿vU .. á 96*75
.ceses?» . . . . . . ( , 4  4|J por^400.«j.. . . . . . . . « « ¿ . . . . . . 4.p.. á J 405*95

Consolidados injgleáes... . . . . . . . . . . . . .  . .  á i 98 4^

Cam bios ofic ia les sobre p la zas  e x tra n je ra s .

Londres, á 60 días vista, libra esterlina*>29*25 pesetas.^ -Observatorio d e  M a d r i d
Observaciones m etereológicas del día 12 de Mayo de 1893.

’ 1 m nn i'* m u.. i, íiiUlwwi..i.... .... ........ .......ti..  ...  ■■ful i,— ,,,
TíMPERATUSA J t ( t

AlaTUBA y bámedtd de] ai?fc . , .
, * i;; .í; / ; ' del =̂: y ^

berdmetro tbbmOmbtrq .,  ̂DIBBQCZON KSVADO ,aesAR reducida " <•- ^, Húmeda jíelaeedelátente, del eielt.MéaetroB geoc. ' nido.'"

6 mañana.. 706*97 44*6 9*4 NNE.v B / fte.: Cagi óub/
9 mañana.. 707*44 47*4 43 5 NE.Calm a., Casidesp.°

42del d ía ... 706*88 244 45*6 NE;i. Brisa. Nuboso.
8 de la tarde 705 80 2f‘6 44*8 N B -. ídem..; Idem.
6 de la tarde 705 24 49 8 43*6 NNB.. Idem... Despejado.
Odetanocae 705*42 45*8 44*9 NNE.. ídem.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . .  • 1.. • • •. 23*6
Idem mínima................................    9*4

Diferencia.....................     44*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 80*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  60*0

Diferencia..................... ............................. .. •. • 394
Temperatura máxima á cielo descubierto junto ¿ 1&

tierra vegetal ó laborable .........................     85*9
Idem mínima td......................         8*0

Diferencia......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*9

f Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................... . 435

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  . . . . . . .  2‘2
Altura id. con respecto á la media anual, i  les nueve

déla n och e ...... ........................... — 4*6
Lluvia en las últimU veíñtíéuatro horas (miTímetrce). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a 
las siete el dia 12 de Mayo de 1893.

K m  ■■■-■ ■
LOCALIDADES J «í ñíVÍI' “ ^ a°‘ "¿J  ‘ iW'

del mar «n ««nteai- « «  del CÍRle . da la mar.
milímetros, malee, viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  767*3 46*4 NO... Calma. Nuboso.... franq."
Oviedo  765*4 16*4 jnis.... Brisa... Despejado *
Coruña(7h.) 763‘6 20*4 NB... Calma. Idem  Tranq.1
Santiago.. . .  763,3 48*7 B ... . .  - Brisa.. ídem  »

^»I‘* p i . . . .  cálmaf  » Tr*nf.«
Opdio.. . . . .   ̂ 762*3 ¡̂9*2 i f c t . . .  B#fieí¿Poco nub.° ídem.
Lisboa (8 h j . $60*1 ' pi*5 & NE...  idém. J  Ĉasi desp/ Picada.
Badajoz.. 4? -I64%. £22*0 1 NE... Calma, Nuboso.... »
S. Fern. (7 h.) 764*0 49*0 SE ... /  lig. Casi desp/ Tranq/
Sevilla.  760‘0 20 8 O ... . .  Calma,. Despejado »
Málaga.. . . 7 6 8 * 0  20*1 E....... Viento. M. nuboso. P. oleaje
Granada..... 760*7 18*0 NO... Brisa.. Nuboso.... »
Alicante.... 765*0, ?. |2,*0i sp .... Idem> . Idem...... Rizada.
Murcia  761 r  j 19*6 R ,.. . .  Idem... Cubierto.. »

: Valencia....'• 766*8 w  ̂ 20‘6 0 .. . . .  Calma.. Nuboso.... »
¡ Palma  764*2 42*2 . , >» B /fte. Idem.,. Tranq."
'Barcelona... 762*8 2i*o ON O.. Id. lig.. Casi desp/. Idem.
 ̂Teruel..SíJí; iV'764$ Calma.. Nuboso. .* »
Zaragoza.... 765*2 46*8 NO... B /fte. Idem  »
Soria  764 8 42 4 NE.*. Bríssa. . Idem  »

\ B urgos..•.,-v„ 765*2 4pl0 NE.... Id. fte. Idem  »
León**.

IValladolid... 765*5 46*0 NE... Idem.. Idem...... »
Salamanca,; . 76f‘| v L6*2 SO.... Cálma. Despejado. »
Segovia..... 763*0 46*0 O Brisa.. ídem  »
Madrid..^.; 768*5 47*4 NB.Calm a.. Casi desp/ »
Escorial..... 768*4 4t'0 NE... Brisa., Nuboso.... »
Ciudad-Real. 762*3 27*6 SE.,.. Idem.. Idem...... »
Albacete.. . .  763*4 46 3 E . . . .  Idem... Cubierto. .  »
París  766*0 44*4 N. . . .  Id. lig. Despejado *
Gris-Nez.... 766 5 42*0 NE*.. Idem... Casi desp/ Tranq/
St. Mathieu.. 768*7 44*6 E ... .. Calma.. Idem. . Idem.
Isla d‘Aix... 765*4 43k3 NE... Brisa.. Despejado. Idem.
Biarritz  765*0 44*7 OSO... Id. fte. Nuboso .. Idem.
Clermont..., 765*3 4 4*6 NO... Calm* Despejado. »
Perpiñán.... 762'9 47*4 NO... Brisa.. Idem  »
S icie ........ 759*2 45 6 N,.. .  . Calma.. Idem...... Tranq."
Niza.  758l8 46*2 » Idem.. Casi desp/ Idem.

Rom a.......
Nápoles.. . . .
Palermo....
Malta.. . . . . .

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\J año de 1893. -1- Se halla de venta en el 
Almacén' de la G aceta  db M a d r id , situado en  
la p̂lanta baja del Ministerio de la Goberna- 
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS
- úftMy' hSíltV'l.O ""í* í - :

Primera clase.. . .   ..........  20
■¡ * Segunda. ídem.. . . . . . . . .  12

Tercera ídem . - ; ¿ . 8

A DMlártstóABíÓN' DE Lk QAOBTA T>B MADRID -i 
Las reclamaciones d« ejemplares de l* Gaobt* qus por 

éxtraTÍo hayan dejado de recibir loa susoritorea, se harás 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamad®4*» Madwdt»d*feeho días en prorin- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de U ltra ^ í to^ndién^Be^M era de egtoe plazos 
se exigirá el pago de oadálLhO de tos ejéiaplares que ss 
pidan. —a

1WJSCAZAFON GENERAL DE ZOS *.EMPLEADOS DE 
KdidiúüiraéxM' CWÜ, activos y eésa#te% deyendiettiéí del 

■MinuhrWUe'líGÚerHacián, ̂ bc€áida del artículo coritiBpoü- 
jdiente de la ley y del Real decreto orgánicovr-Edisión oft- 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la üaceta 
DB<MA.DiobíhlíJ)récío dé'SOdéritimoB el ejemplar.

M in is t e r io  d e  g r a c ia  t  jü s t i c iA .—cóiegcióm
legislativa de España.—Se ha publicad® v repartido á lo» 

señores suscritores el tomo de sentencian del Tribunal Su- 
premo, Salas Begunda y tercera, criminal,, segunda semestm 
de 1890...

SANTOS DEL DIA

San Pedro Regalado, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.


